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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Francfort 13.—La Dieta ha pasado ayer á la co-
pisíonel expediente dé la Hesse Electoral. Prusia, 
los Estados de Thuringia, Oldemburgo y las ciu
dades libres se han pronunciado por el restableci
miento de la Constitución de 1831: otros Estados 
por la de 1S52, otros se han abstenido de votar. _ 

Adoptada por unanimidad y pasada á la comi
sión militar la proposición concerniente á revisar 
ja organización. 

Marsella 13. — Lesseps se embarcó ayer para 
Constantinopla. El 27 de Octubre llegaron á A l e 
jandría instrucciones .'1 d gobierno francés para im-
pedir todo acto que contraríe los derechos de la 
compañía del canal de Suez, cuyos trabajos con
tinúan. 

Turin 13.—Se desmiente la crisis ministerial. 
Ayer hubo consejo de ministros : nrnchos hom

bres políticos eminentes asistieron á él. 

París 13.—La acusada del rapto del niño de Hua 
ha sido absuelta por el jurado, y puesta en libertad 
en el acto. 

Continúan las negociaciones con Inglaterra para 
su asistencia al Congreso, que tendrá lugar aquí 
en París el 15 de Diciembre. 

Se hablaba vagamente en Nueva-York de haber 
autorizado el ministro inglés en Méjico al cónsul 
fie la propia nación en Veracruz para reconocer á 
Juárez. 

'Londres 13.—Dice el Observer que el emperador 
Napoleón no ha enviado orden ninguna al rey de 
Cerdeña, sino maniíestádole únicamente el senti
miento que le causaría que autorizase á Carignan 
á aceptar la regencia. (Gaceta.) 

París 14. --Quedan el 3 francés á G9-S0; el 4 li2 
á 95-50; el interior español á 43; el exterior á 44 
7j8; el diferido á 32 7[S; la amortizable á 00. 

Londres 14. —Quedan los consolidados á 9G 1[8. 

DEL INTERIOR. 

Badajoz 14.—El primer dia de elección en el dis
trito de Llerena,, en la primera sección votaron 144 
electores. Ha obtenido votos D. Antonio Fernandez 
Negrete y Huerta, 144. 

iNo hay parte dé la segunda sección, que es Fuen
te Cantos. 

San Sebastian 14.—Anoche terminó sus sesiones 
la junta particular de esta provincia, con el mayor 
orden y entusiasmo. (Correspondencia.) 

SECCION EXTRANJERA. 

Seremos muy breves. Todo el interés de nues
tra sección se halla hoy resumido en lañóla cir
cular que el ministro de Negocios extranjeros 
del emperador de los franceses ha dirigido á 
los agentes diplomáticos de Francia en las cor
les de Europa, dándoles cuenta de lo pactado 
en Zurich por los plenipotenciarios allí congre
gados. Este documento, harto extenso por cier
to, que más abajo publicamos íntegro, pasa re
vista a todas las cuestiones que se han suscita
do relativamente á. la península italiana, y ma
nifiesta ia solución que unas han tenido- y otras 
tendrán probablemente en el Congreso europeo, 
á quien se recurre en último resultado. Por fal
ta de espacio nos abstenemos de todo comenta
rio, contentándonos con recomendar la lectura 
de dicha circular. 

De noticias, únicamente diremos que se sabe, 
con referencia á un despacho telegrálico de Tu
rin, que el rey Yictor Manuel ha rehusado su 
autorización al príncipe de Carignan para acep
tar ia regencia de los Estados de la Italia cen
tral, siguiendo en esto los consejos muy precisos 
que se le han dado. Excusado es añadir de dón
de habrán procedido. No anduvimos muy des
caminados al suponer que el emperador Napo
león acogería mal las resoluciones extremas 
votadas por las asambleas de los susodichos Es-
táíios. ¿Qué harán los patriotas ahora? l e Nord 
de Bruselas asegura que antes de emitir sus 
votos contabas con la aquiescencia del príncipe 
favorecido. No lo iludamos, y hasta creemos 
que el mismo monarca sattíí» estuviera de acuer
do; pero está visto que era menester otra apro
bación más poderosa. 

Hé aquí la circular del ministro de Negocios ex
tranjeros de Francia, conde Walewski, de que ha
blamos más arriba: 

«Pa?-tó 5 de Noviembre de 1859.—Señor: L a s n « -
gociaciones de Zurich tenían de antemano fijados 
su punto de partida y ñn. Los preliminares de 
Villafranca indicaban á los plenipotenciarios la 
Carcha que debían adoptar, y el objeto que era 
preciso conseguir. Obra de dos soberanos, conce
bida y realizada en circunstancias solemnes, los 
preliminares debían ser iielmente co.aprendidos é 
interpretados. Hé aquí el pensamiento que, unido 
á un celo perseverante en favor de la pro speridad 
de Italia, ha dirigido constantemente la conducta 
del gobierno del emperador, cuyo testimonio sumi
nistran las actas de Zurich. 
; Consagran estas actas en primer lugar, la ce

sión de Lombardía por Austria á Francia^ y por 
esta potencia á Cerdena; es decir, el desinterés 
y la generosidad del gobierno de S. M . , que al ha
cer uso de las armas, solo ha procurado esta vez 
obtener ventajas para eu aliado. 

Esta cesión, cuyas eondiciones generales se ha
bían indicado en VillaíVanca, suscitaba en la p rác -
Qca diféreptes cuestiones importantes. Tratábase 
p njar las auevas fronteras entre Austria y el 
^amonte, aumentado con la Lombardía. ¿Debía 
^eguu- el trazado la orilla derecha ó el curso del 
f ^ f ? ¿Y CU;d sena el radio de la fortaleza de 
t M k * ^ gobierno del emperador ha creído, 
respecto al trazado, que era tan conforme á la 

equidad como á los intereses del nuevo poseedor 
de la Lombardía adoptar el sistema que, conce
diendo á esta provincia la mitad del fondo del rio, 
coloca los dos Estados limítrofes en perfecta igual
dad, y les proporciona los medios de disfrutar 
idénticas ventajas del curso de las aguas pai'a la 
seguridad de sus fronteras. 

El gobierno de S. M . ha juzgado también equi
tativo el otorgar, según costumbre, á la plaza de 
Peschiera el radio necesario, consintiendo en que 
se adoptase el término medio de las porciones 
asignadas á las plazas que se encuentran en a n á 
logas condiciones. Así el trazado, dejando la fron
tera del Tirol al Norte, sigue el centro del Lago de 
Garda; y después de describir alrededor de Pes
chiera un semicírculo de un rádio de 8,500 metros, 
se une nuevamente al Sur del curso del Mincio, 
que abandona solamente á su entrada en el Lago 
Superior de Mantua, y vuelve á partir en Grazia 
para dirigirse en línea recta hacia Scorzarolo y 
Luzzara sobre el Pó. El territorio rico y espacioso 
que se extiende entre este límite y el Tessino, con
tiene una población que constituye próximamente 
las tres quintas partes de las antiguas posesiones 
de Austria al otro lado de los Alpes, y que au
mentando en más de una tercera la del Piamonte, 
la eleva á cerca de ocho millones de almas. 

Austria, que pierde este territorio, base princi
pal de su infmencia en Italia, renuncia al mismo 
tiempo por medio de un protocolo al derecho de po
ner guarnición en las tres grandes plazas de Fer
rara, Comachioy Plasencia, que ocupaba en virtud 
de los tratados, y de esta suerte desaparece una de 
las causas que. sostienen el estado de dependencia 
en que se encuentra la península respecto á dicha 
potencia. Su posición por este medio deja de ser 
agresiva y preponderante, y no presenta ya carác
ter alguno que no pueda conciliarse con el libre 
desarrollo de los intereses políticos de la Italia. 

Era justo que el imperio austríaco, al ceder la 
Lombardía, no quedase gravado con la deuda h i 
potecaría de esta provincia, y que el Piamonte 
aceptase el territorio cedido con sus obligaciones 
al par que con sus recursos. Este principio es tan 
conforme con la razón y con los antecedentes his
tóricos, que el gobierno del_ emperador y el go
bierno sardo no opusieron dificultad á suscribir á 
él desde el principio de las negociaciones; empero, 
no podía admitirse con igual razón que el Piamon
te estuvieso obligado á soportar una parte de la 
deuda general del Austria. La deuda del Monte 
de Milán, institución común antei'iormente á Lom
bardía y á Venecia, asciende próximamente á 250 
millones de francos; y comprendiendo la Lombar
día, según he manifestado ya, las tres'quintas par
tes del antiguo reino Lombardo-Véneto, la por
ción que le correspondía era de 150 millones. Aho
ra bien: si fuese preciso que Lombardía respon
diese de una parte proporcional en la deuda gene
ral del imperio, cualquiera combinación que se 
hubiese adoptado para atenuar en lo posible la 
carga daría por resultado una cantidad considera
ble, puesto que el total fijado al principio por Aus
tria se elevaba á 600 miUorffe, ascendiendo aun 
después de sus últimas concesiones á 375 millones 
de francos. 

Esta dificultad ha sido la principal, y tal vez la 
única causa de los retardos que de un mes á esta 
parte exp'erimentaban las negociaciones. 

La cuestión preferente en el sentir de Austria era 
la de saber si la parte del empréstito austríaco de 
1854 inherente á l a Lombardía, podría, aunque d i 
rectamente contraída por cuenta del Tesoro impe
rial , ser agregada al pasivo del Monte de Milán 
como aplicable á la provincia. Estando conformes 
los plenipotenciarios sardos eu este punto, la cues
tión se hallaba definitivamente resuelta. El Piamon
te consentía en tomará su cargo, además de los 150 
millones que constituyen su parte en el pasivo del 
Monte, una suma de Í00 millones aproximadamen
te, resultante del empréstito austríaco de 1851, el 
que por su naturaleza y forma entraba en efecto 
en la categoría de las deudas especialmente hipo
tecadas sobre la Lombardía. E l gobierno de S. M . 
conceptuaba que el Piamonte no podia hacer más, 
y en estos términos llegó á establecerse el acuerdo, 
después de numerosas comunicaciones cambiadas 
entre los plenipotenciarios. 

Como, por otra parte, el activo del Monte de 
Milán debe interesarse igualmente que su pasivo 
en la proporción de las tres quintas partes, y los 
recursos y medios siguen exactamente el mismo 
tipo que las obligaciones que pesan sobre la Lom
bardía , los 100 millones del empréstito de 1851 
son en realidad la única carga imponible al Pia
monte. 

El gobierno del emperador consiente, en virtud 
de los benévolos sentimientos que profesa al país 
sardo, en adelantarle las cantidades de que sea 
deudor á Austria , no absolutamente, como se ha 
dicho, sino negociando directamente con esta po
tencia los cambios estipulados, y facilitando al 
gobierno del Piamonte merced á una combina-
eíon adoptada de concierto, los medios de reem
bolso. # -r, • 

En pago de sus saGrifieios de toda clase, Francia 
solo exige de Cerdeña una indemnización de 60 
millones, cantidad que representa escasamente una 
sexta parte de los gastos de la guerra. 

Los tratados de Zurich esmprenden en todas 
aqü-Has cláusulas que se refieren, ya á l a cesión ter
ritorial , ya al restablecimiento de la paz, las más 
liberales disposiciones. Una de estas, relativa á la 
restitución de los prisioneros, estaba por completo 
ejecutada antes da que las negociaciones hubiesen 
llegado á feliz término. A l mismo tiempo que re
gresaba á Francia el escaso número de prisioneros 
hechos por Austria, eran devueltos á esta poten
cia los suyos por el gobierno francés, sin reclamar 
indemnización de ninguna clase por los gastos que 
habían causado los soldados que la suelte de la 
guerra había puesto en nuestro poder. 

Los buques austríacos apresados, sobre los que 
no había aun recaído sentencia del consejo de pre
sas en la época de la firma de los preliminares, 
serán también restituidos á sus propietarios, á pe
sar de los privilegios de los apresadores, disposi
ción cuya índole es tanto más de apreciar, cuanto 
ciue está en contradicción con los principios gene
rales de nuestra legislación sobre esta materia, y 
ningún precedente hrual presenta la historia de 
nuestro derecho marítimo. _ 

Los tratados de Zurich conceden asimismo una 
amnistía, tan extensa como es posible, á todos los 
individuos civiles y militares comprometidos en la 
guerra; y respecto á l a s cuestiones de jurisdicción 
ó de propiedad que resulten de la cesión territonal, 
y que interesen á corporaciones religiosas, compa
ñías industríales ó únicamente á individuos, serán 
objeto de resoluciones que garanticen todos los de-
¡recbos y que estén en conformidad con los princi

pios de una exacta y perfecta reciprocidad. Los 
soldados de origen lombardo que militan en las 
filas austríacas serán inmediatamente llamados á 
disfrutar de todos los beneficios de su nueva na
cionalidad, y declarados sin dilación libres del ser
vicio militar. Ninguno de los intereses á que afec
tó el cambio ocurrido en la situación de la Lom
bardía ha sido olvidado por el gobierno de S. M . ; 
y todos pueden congratularse por las concesiones 
de que han sido objeto. 

Por lo que hace á las cuestiones de política ge
neral, no podían adoptar los plenipotenciarios de
cisiones que hubieran prejuzgado la solución, no 
solamente por lo que se refiere á los derechos de 
terceros no representados en la conferencia, sino 
en razón de que están por su naturaleza sujetos á 
deliberaciones europeas. El gobierno del empera
dor las ha considerado de esta manera desde el día 
siguiente de haberse firmado los preliminares. Su 
opinión no ha variado, y sus plenipotenciarios, 
arreglándose á l a s instrucciones recibidas, se han 
limitado á reproducir en otros términos las dispo
siciones convenidas en Villafranca entre el empe
rador y S. M . imperial y real apostólica. 

E l tratado de Zurich prescribe, pues, que á ñn 
de asegurar la tranquilidad de los Estados Ponti
ficios y el poder del Santo Padre , unirán los dos 
soberanos sus esfuerzos para obtener de Su Santi
dad un sistema de gobierno que satisfaga las ne
cesidades délos pueblos. 

Se ha establecido respecto á los ducados, que no 
pudiendo modificarse sus límites territoriales sin 
lacoperacion de las potencias que han contribuido 
á designarlos, se reservan entre las partes contra
tantes los derechos de los soberanos de Toscana, 
Módenay Parma. 

Por último, se comprometen las dos potencias á 
prestar su apoyo al establecimiento de una confe
deración de los Estados de Italia, que bajo la pre
sidencia honoraria del Papa, tenga por objeto el 
desarrollo de los intereses morales y materiales de 
todos sus individuos, así como la defensa común 
por medio de un ejército federal, debiendo formar 
parte de esta asociación Venecia, que permanece 
bajo el dominio de Austria. 

De tal manera podrán efectuarse en lo porvenir, 
en este órden de ideas, las combinaciones que se 
juzguen mas oportunas para pacificar la Italia, y 
hacer estables las nuevas condiciones de existencia 
en que se encuentra colocada. El gobierno de S. M . 
se halla además de acuerdo con el austríaco para 
invitar á las potencias signatarias del acta general 
de Viena de 1815 á reunirse en Congreso a fin de 
poner en su conocimiento los convenios de Zurich, 
y deliberar acerca de las cuestiones pendientes, i n 
terviniendo además las Dos-Sicilias, Roma y Cer
deña. 

El gobierno del emperador cuenta ya con la se
guridad de que el Santo Padre aguarda ocasión 
oportuna para manifestar las reformas conque esté 
resuelto á dotar á sus Estados. 

He tenido el honor de indicaros la opinión del 
gobierno del emperador acerca de la pacificación 
de los ducados, y "sabéis que trata de buscar las 
condiciones de un arreglo basado en el restableci
miento del gran duque de Toscana en sus Estados, 
combinándose con ciertas disposiciones que satis
fagan á la vez las necesidades é intereses legítimos 
de los pueblos. 
'Persuadido por otra parte de que ninguna insti

tución contribuirá tanto á la prosperidad de Italia 
como la de una confederación destinada á que 
concurran al bien general los esfuerzos y recursos 
de cada uno de sus miembros, el gobierno del em
perador se propone influir con cuanto pueda favo
recer al establecimiento de dicha institución. Tam
bién está convencido de que las bases enunciadas 
en los preliminares, y reproducidas en el tratado 
de Zurich, están conformes con los verdaderos i n 
tereses de Italia, sobre todo si se obtiene para 
Venecia administración separada y ejército na
cional. 

En resúmen, si se consideran las cláusulas del 
tratado de Zurich que arreglan los intereses acer
ca de los cuales habían de- adoptar las potencias 
contratantes resoluciones definitivas, el gobierno 
del emperador confia en que serán ventajosas para 
Italia. En cuanto á las clausulas reservadas que se 
refieren á la situación general de la península, el 
gobierno de S. M . abriga la convicción de que son 
susceptibles de preparar soluciones no menos sa
tisfactorias. Cree, pues, poder lisonjearse desde 
luego de los resultados de su intervención en la 
guerra que ha concluido, resultados que señalan 
para Italia una nueva era; y si es necesario que el 
tiempo dé ocasión para juzgar con acierto de sus 
ventajas, es de creer que al contríbuir poderosa, 
mente en favor de la prosperidad de un pueblo 
cuya situación política ha sido por mqcho tiempo 
para Europa origen perenne de temores y peli
gros, se obtendrá también una garantía más de 
estabilidad y duración de la paz en general. Des
pués que los efectos pasageros de una conmoción 
ínevitáble hayan sido sustituidos por un órden de 
cosas regular, y se pueda juzgar con independen
cia de circunstancias accidentales, los gobiernos no 
dejarán de reconocer las ventajas de las modifica
ciones que los tratados de Zurich introducen en la 
situación de Italia, así como de las bases de insti
tuciones que comprenden.—Walcxvski.))^ 

Él secretario de ia redacción, Fernando del Casti l lo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-
te sin novedad en su importante salud. 

R E A L D I S C R E T O . 

Usando de la prerogativa que me compete con 
arreglo al art. 26 de la Constitución, y conformán
dome con lo propuesto por mi Consejo de minis
tros, vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo único. Se suspenden las sesiones de 
las Córtes en la presente legislatura. 

Dado en palacio á trece de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente interino del Consejo 
de ministros, Saturnino Calderón Collantes. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

R E A L D E C R E T O . 

Visto el expediente instruido en el gobierno su

perior civil de la isla de Cuba para reformar el re
glamento de la sociedad anónima del ferro-carril 
de Cienfuegos á Villa-Clara: 

Visto el nuevamente redactado y las modifica
ciones propuestas por el gobernador capitán ge
neral: 

Vistos los informes del tribunal de Comercio, de 
la junta da Fomento, dirección de Obras públicas, 
el voto consultivo del real acuerdo lo expuesto, 
por el gobernador capitán general: 

Vistas las razones en que se funda la sociedad 
para pedir el aumento de su capital hasta dos m i 
llones de pesos: 

Considerando que en las actuales circunstancias 
económicas de dicha sociedad, el recurso más efi
caz para que pueda continuar la construcción del 
camino es el aumento qne se pretende del capital 
social: 

Considerando que en la instrucción de este ex
pediente se han observado las formalidades pre
venidas en la real cédula de 29 de Noviembre de 
1853, y que á sus prescripciones se ajustan los ar
tículos reformados del reglamento. 

En atención á lo propuesto por mi ministro de 
la Guerra y de Ultramar, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Estado, vengo en apro
bar el adjunto reglamento para el nuevo régimen 
y gobierno de la sociedad anónima del camino de 
hierro de Cienfuegos á Villa-Clara. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y de U l 
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

(Sigue el reglamento.) 

CORTES. 

S E N A D O . 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . S R . M A R Q U E S D E L D U E R O . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 14 de No
viembre de 1859. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de una comunicación 
en que el Congreso de señores diputados partici
paba haber aprobado en la sesión del 12 del cor
riente, el dictámen de la comisión mista sobre el 
proyecto de ley de redención y enganches para el 
servicio militar. 

El Sr. SIERRA: P ído la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. 
El Sr. SIERRA: Es con el objeto de recordar 

una interpelación que anuncié ai principio de la 
legislatura, sobre diversiones y espectáculos en 
tiempo de cuaresma. 

El Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conoci
miento del gobierno de S. M . 

O R D E N D E L D I A . 

Discusión del dietcmen sobre el proyecto dé ley rela
tivo al ferro-carríl que partiendo délas minas de co
bre de Buitrón, ha de ir á empalmar con el de la l i 

nca general de Mérida, á Sevilla. 
Leido el referido dictámen, y abierta discusión 

sobre la totalidad, tomaron parte en ella los seño
res Infante, Luxán, Huelves y ministro de Fomen
to; y sin más debate sobre la totalidad, por no ha
ber quien pidiera la palabra, se acordó proceder á 
la deliberación por artículos, siendo aprobados sin 
discusión los dos de que constaba el proyecto. 

Acto continuo se leyó la minuta, y resultando 
conforme con lo acordado, procedióse á su vota
ción definitiva, siendo aprobado el proyecto por 67 
bolas blancas contra 21 negras, habiendo sido 88 
el total de señores votantes, así como 15 su mayo
ría absoluta. 

Acto continuo se procedió á la votación definiti
va del proyecto de ley sobre redención y enganches 
para el servicio militar, y resultó también aproba
do por 92 bolas blancas contra 8 negras, siendo 
100 el total de señores votantes, y su mayoría ab
soluta 51. 

En seguida se leyó la minuta del proyecto de 
ley sobre concesión de un ferro-carril de Utrera á 
Morón, y resultando conforme con lo acordado, se 
procedió asimismo á la votación definitiva del pro
yecto, siendo aprobado por 70 bolas blancas con
tra lü negras; habiendo sido el total de señores 
votantes 86, y su mayoría absoluta 44. 

Acto continuo subió á la tribuna el señor presi
dente interino del Consejo de ministros, y leyó un 
real decreto que decía así : (Véase la sección 
oficial.) 

EISr. PRESIDENTE: En cumplimiento del real 
decreto que acaba de oír el Senado, quedan sus
pendidas las sesiones del mismo. 

Se levanta la de este dia. 
Eran las cuatro menos cuarto. 

C O N G R E S O . 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R M A R T I N E Z D E L A R O S A . 

Extracto de la sesión celebrada el dia 14 de Noviem
bre de 1859. 

Abierta á las tres menos cuarto, se . leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Se anunció que el señor marqués de la Vega de 
Armijo, elegido diputado por los distritos de Cór
doba y Montilla, optaba por este ultimo. 

El Sr. ORO VIO r Pido la palabra para dirigir 
una pregunta al señor ministro de Estado. 

El Sr. MENDEZ VIGO: El Sr. D. Miguel Zor
ril la me encarga manifieste al Congreso su adhe
sión á las votaciones relativas á la guerra de Mar
ruecos y á la autorización para celebrar un con
venio eon la Santa Sede. 

El señor ministro de Estado subió á la tribuna 
y leyó el decreto siguiente: (Véase la sección 
oficial.) 

El Sr. PRESIDENTE: En virtud del decreto que 
acaba de leerse, quedan suspensas las sesiones del 
Congreso. 

Se levanta la de hoy. 
Eran las tres menos diez minutos. 

MADRID 15 DE NOVIEMBRE DE 1859. 

Nos habíamos propuesto examinar sin demo

ra alg-una las dos notas circulares del señor mi

nistro de Estado, insertas en nuestro número 
del viernes; pero nos detuvo el anuncio de que 
ayer tarde debía quedar sobre la mesa del Con
greso la correspondencia diplomática que Ha 
mediado entre España ó Inglaterra con motivo 
de la cuestión de Marruecos. 

Esta correspondencia, lo mismo que ia segui
da con el gobierno marroquí hasta la declara
ción de guerra, dará sin duda mucha luz para 
comprender el origen y verdadera importancia 
de algunas declaraciones contenidas en las su
sodichas notas, y acaso acaso haga variar esen
cialmente nuestro modo de apreciarlas. Cosas 
que nos parecían oscuras, porque las teníamos 
por o ficiosidades innecesarias y no les encontrá
bamos razonable explicación, empiezan á pare
cemos ya algo más claras, y á confirmar sos
pechas que, en honor de la verdad, quisiéramos 
no ver cumplidas. 

En las actuales condiciones de la opinión pú
blica universal, el misterio en ciertas materias es 
punto menos que imposible. Esta circunstancia, 
que altera radicalmente la índole tradicional de 
las negociaciones diplomáticas, ejdge para la 
verdad y la razón lo que hasta ahora ha solido 
ser patrimonio exclusivo de la habilidad y de la 
astucia. Cuando el criterio universal ha de ser 
en definitiva juez de las palabras y de los actos 
de cada uno, la iniquidad y la fuerza no tienen 
tan expedito como lo han tenido en otro tiempo 
el camino de realizar por cualquier medio lo 
que más pueda convenirles. 

Aplaudimos,-pues, que nuestro gobierno se 
haya decidido á publicar los documentos de que 
se trata (máxime cuando, en todo ó en parte, 
los ha echado á volar en la prensa extranjera 
el gobierno inglés) porque se nos figura que es
tá en el deber de hacerlo, y porque así no ha
brá ocasión de formar juicios incompletos ó te
merarios. Pero si solo atendiésemos á las indi
caciones de nuestro deseo, casi casi le aconseja
ríamos que no los publicase hasta la conclusión 
de la guerra. De este modo, anunciado ya que 
se han cometido inexactitudes y omisiones de 
despachos importantes en ia correspondencia 
que han dado á luz los periódicos extranjeros, 
cada cual podría formar la mejor idea del con
texto de los despachos omitidos; y la realidad, 
si por acaso fuese tal como algunos dicen, no 
vendría á descorazonar á la multitud que ha 
cifrado en la guerra desde un principio tantas 
esperanzas de gloria. 

De todos modos, veremos si en esta, corno en 
tantas otras ocasiones, Inglaterra se ha atrave
sado en nuestro camino para dificultar ó impe
dir el logro de aspiraciones legítimas, poniendo 
trabas al desarrollo de nuestro poder, y por 
consiguiente al deja civilización en la parte sep
tentrional de África. Veremos si, después de 
tantos alardes, España ha tenido la docilidad de 
suscribir, cual si se tratase de un derecho res
petable é incontrovertible, á las exigencias de 
un refinado egoísmo. Veremos, en fin, si la 
Gran-Bretaña va tan errada y est l tan ciega co
mo hemos dicho en su modo de apreciar lo fue 
mejor cumple á sus verdaderos intereses. 

No se crea que al hacer la indicación de es
tos propósitos adelantamos una censura insensa
ta. Lejos de nuestro ánimo la idea de suscitar ai 
gobierno dificultades, ni de promover en estos 
momentos controversias apasionadas. No lo lui
ríamos en ningún caso, y mucho menos sobre 
la importantísima cuestión que cual chispa eléc
trica ha inflamado el espíritu de todos los espa
ñoles, dando á conocer á la Europa y al mundo 
la fuerza y el arranque vigoroso de que aun es 
capaz nuestra nación cuando se trata de asun
tos como el presente. 

Pero sin rendir tributo á mira alguna de in
teresada oposición, ni suscitar al gobierno en 
las actuales circunstancias la dificultad más mí
nima; sin hacernos acreedores á la nota de in
justos ó de impacientes, podemos y debemos de
cir la verdad, sometiendo á la consideración del 
gobierno y del público cuantas observaciones 
sean conducentes al fin que todos nos propo
nemos. 

Ilustrar la opinión,- señalando con la debida 
imparcialidad, y sin salir de los términos que 
hoy nos marca la prudencia, hasta dónde se 
extiende el límite de los derechos de cada uno; 
advertir con noble franqueza á amigos y adver
sarios cuándo se equivocan y cuándo aciertan, 



EL REINO.—Marte 15 de Noviembre d e 1859. 

qué pueden exigir y qué deben conceder; mos
trar á todos c! abismo de males que infalible-* 
mente han de abrir apelando á exigencias des
medidas, contrarias al ejercicio de un derecho 
natural y legítimo,-empeño es que nadie recha
zaría con fudamento razonable, y del que no le 
es dado prescindir por ninguna consideración hu
mana á quien abrigue en su corazón un átomo 
de patriotismo. 

Nosotros tampoco prescindiremos de él al exa
minar las notas circulares del ministerio de Es-
lado y los documentos cuya inmediata publica
ción textual anuncian los órganos del gabinete. 
Pero séanos permitido entretanto estar satisfe
chos del giro que hemos dado estos días á nues
tras consideraciones relativas á la presente cues
tión, y llamar hácia ellas la atención del públi
co. Lo que hemos pensado y expuesto, con la 
sinceridad propia de una convicción profunda, 
cuando ignorábamos el verdadero papel que 
iiabia representado Inglaterra en este negocio, 
eso mismo decimos ahora, con tanta más razón, 
cuanto que la ceguedad de la Gran-Bretaña en 
ciertas cuestiones de política exterior se va ha
ciendo ya incurable, y cada nuevo paso que da 
en el camino de sus. relaciones internacionales 
lo pone de manifiesto. 

Una pregunta, y concluimos por hoy : si hu
biese Inglaterra decidido apoderarse de Tánger, 
cosa que desea ardientemente, pero que no se 
atreve á realizar porque teme una complicación 
con la Francia, ¿1Q parecería peligrosa para la 
libre navegación del Estrecho la posesión de aquel 
puerto en la costa frontera de Gibraltar, aun. 
siendo suya también esta formidable posición? 
Permítasenos dudarlo. 

E l secretaria dr. l(t redacción, Fernando del Castillo'. 

No somos nosotros los que hemos de suscitar 
obstáculos al gobierno para que lleve á cabo 
con próspera fortuna su propósito de castigar 
los ultrajes de los berberiscos al pabellón espa
ñol. Antes al contrario, y lo repetiremos ince
santemente, deseamos que el ejército y su general 
en jefe vuelvan á España llenos de gloria inmar
cesible. Pero no es esto decir que porque el señor 
conde de Lumia se halle empeñado en empresa 
tan gloriosa, hayamos de permanecer en com
pleta inacción sin estimular al ministerio para 
que se apresure á satisfacer ciertas necesidades 
públicas que ningún gobierno previsor de
be dejar desatendidas, y á corregir inveterados 
abusos, en cuya denuncia no vamos á buscar la 
responsabilidad de estos ó los otros hombres, 
sino la mayor suma posible de bienestar para la 
nación. 

Acaso se nos arguya con que la atención de 
gobernantes y gobernados está hoy fija en los 
asuntos de África, y no faltará probablemente 
quien califique de intempestivo nuestro propó
sito, por abordar en estos momento algunos 
puntos de administración , que en concepto de 
muchos debieran ser aplazados para tiempos 
normales y tranquilos. 

Adivinado el argumento, anticiparemos sin 
vacilar la refutación. 

Jamás nos conformaremos con la idea de que 
la guerra haya de monopolizar en absoluto la 
consideración dergobierno; porque si esta nece
sidad accidental tiene una importancia de todos 
reconocida, hay otras generales y perentorias, 
que la reclaman también imperiosamente. Por lo 
mismo que son excepcionales las condiciones de 
la guerra actual, que existe la posibilidad de 
que se prolongue, y que puede adquirir inmensa 
trascendencia, nuestra organización política y 
administrativa debe ser objeto de particular es-
ludio entre los hombres pensadores, para darle 
solidez y consistencia con la remoción de los obs
táculos que se oponen á la felicidad general. 

No es esta una guerra civil que atenta á la 
seguridad del Estado, ni intercepta las comu
nicaciones, ni convierte á la nación en un cam
po de batalla, ni establece el desacuerdo de to
dos los medios de gobierno. La acción del ga
binete debe ser fuerte y vigorosa; las oposicio
nes que pudieran suscitarle embarazos, han 
depuesto las armas ante la presencia del enemi
go común, y ninguna dificultad puede ofrecér
sele para preparar bajo la influencia délos bue
nos principios, todas las reformas que exigen 
los diferentes ramos de la administración pú
blica. 

Un cúmulo de circunstancias que nadie des
conoce, ha colocado en este punto al ministerio 
del señor conde de Lucena en una posición 
desventajosa; y nosotros, que no hacemos, que 
no estamos dispuestos á hacer oposición siste
mática á este ni á ningún gobierno, le diremos 
ahora y siempre la verdad, por amarga que 
sea, así como le hemos prodigado el aplauso 
cuando en nuestra opinión lo ha merecido, y 
estamos dispuestos á prodigárselo en cuantas 
ocasiones lo merezca. 

La mezquina lucha de personas cu que el 
ministerio se ha visto engolfado iir di' sú apíte 
cicion en el horizonte político, más de una uv. 
á pesar suyo, otras por su sola y exclusiva vg-

luntad, no solo contribuido á i i-niar íss pa
siones, sino que ha hecho infecundo en bienes 
positivos el período de su existencia. Gomo si se 
Iiubiese estado ensayando con fortuna un siste
ma cuyo objeto único fuese el de la propia con 

servación, el ministerio ha permanecido atento, 
.más que á su propia gloria, al propósito de in
utilizar las aspiraciones de sus adversarios. De 
uno en otro, han ido encadenándose sucesos 
capaces de absorber toda la atención del públi
co, sin que este haya reportado otra ventaja 
que la de asistir como espectador ó como vícti
ma á escenas en extremo lamentables. 

Mientras esto ocurría, y sin que por ello cul
pemos solamente al gabinete actual, no so cum-
plian las ofertas de aminorar las cargas públi
cas; ni se regularizaba hasta donde era menes
ter la distribución de los impuestos; ni so rom-
pian todas las trabas que hieren en su origen á 
la industria y al comercio; ni se protegía tanto 
cuanto era justo la agricultura, fuente de in
agotable riqueza para nuestro país; ni se sim
plificaba la administración; ni se suprimían rue
das inútiles que la entorpecen; ni se mejoraba 
la suerte precaria de los empleados; ni se mo
dificaba el sistema pernicioso do una centraliza
ción exagerada. Los derechos políticos del ciu
dadano han estado en más de una ocasión á 
merced del capricho ministerial; la prensa, su
jeta á trabas que hablan condenado los mismos 
que las mantienen; el clero, no muy equitativa
mente retribuido; empobrecidos los estableci
mientos de beneficencia; llenos de miseria los 
correccionales y penitenciarios; la clase proleta
ria, en fin, sin toda la protección que há menes
ter de la paternal solicitud dejos gobiernos. 

Este cuadro parecerá exagerado, pero se acer
ca mucho ála realidad; y si de su exactitud no es 
ni puede sér solo responsable el actual ministe
rio, séanos lícito siquiera deplorar que su misión 
llamada regeneradora, no haya bastado cuando 
menos á despojarle de los vivos colores con que 
se ofrece al observador reflexivo y desapasio
nado. 

Ya sabemos que mejoras de esta especie no se 
improvisan, que males de tal gravedad no se cu
ran en poco tiempo. Creemos además, que el 
gabinete se sentirá animado de los mejores de
seos; pero lamentaríamos que la guerra de Áfri
ca viniese, á aumentar un nuevo eslabón á la 
cadena de sucesos deplorables que le han des
viado, seguramente contra sus intenciones, del 
sendero de la buena administración con que hu
biera, podido quizá enaltecer su nombre, y jus
tificar su anhelado predominio sobre todas las 
fracciones políticas que aspiran legítimamente á 
la gobernación del Estado. 

No se nos diga que pedimos al actual minis
terio más de lo que fueron capaces de hacer 
otros que gozaron por largos años de las deli
cias del poder. 

La época á que pudiera aludirse es el origen 
común délos actuales gobernantes,como de sus 
panegiristas y adversarios, en la línea de los 
principios conservadores. No basta protestar 
ahora contra lo pasado, para eludir una respon
sabilidad que todos, cual más, cual menos, tie
nen contraída ante el tribunal inexorable de la 
opinión pública. 

Doloroso, aunque necesario, es confesar que 
en esta parte, con muy raras excepciones, los 
hombres de los diferentes partidos políticos que 
entre nosotros han dirigido los negocios públi
cos, poco ó nada pueden echarse en cara. Unos 
y otros han cometido errores: á todos se debe, 
sin embargo, nuestra creciente prosperidad y 
la regeneración de que estamos dando muestras 
evidentes á la faz del mundo. 

Excusemos, pues, miradas retrospectivas, y 
pensemos únicamente en revindicar la gloria de 
nuestro nombre, y en mejorar la suerte del 
país, harto fatigado ya de las contiendas polí
ticas. 

Los órganos del ministerio han dicho que la 
paz interior está asegurada, y que el gabinete, 
previendo todas las eventualidades, cuenta con 
los medios de inutilizar cualquiera loca tentati
va. El gobierno además goza de la omnímoda 
confianza de S. M. la Reina; tiene en las Cáma
ras una mayoría firme, aunque heterogénea, y, 
al decir de sus amigos, ha logrado poner en di
solución á todos los partidos. 

A esta última obra, que pudiera llamarse de 
exterminio, debe seguir otra de creación de 
ciertas reformas, de mejora y adelantamiento en 
la esfera de los intereses materiales. Cada paso 
dado en este camino, ha de proporcionarle triun
fos más duraderos que todos los que hubiere 
podido alcanzar en las tristes cuestiones perso
nales que le han preocupado hasta ahora, 

Nosotros nos proponemos indicarle aquellas 
necesidades que más urgeiitcmeute reclaman su 
atención, y señalaremos los vicios de que nues-
tra adtninistraciMii adolece, en una série de ar
tículos que verán la luz pública á medida que lo 
permita la índole de nuestras cotidianas tareas. 

Si la lealtad de nuestros consejos nos enagena 
algunas simpatías; si á pesar de la circunspec

ción y templanza de que estamos dando prue
bas , ofendemos á los que no sepan tolerar sino 
el incienso que les regalan frecuentemente la 
lisonja ó el egoísmo, londremos paciencia; que 
no hemos de sacrificar ahora ni nunca al inte
rés personal ó de partido, lo que debemos al 
país, á cuyo bien consagramos nuestros des
velos. 

F.l secretario de la redacc ión , Fernando del Cast i l la . 

Discutióse ayer en el Senado el dictáracu so
bre el proyecto de ley relativo al ferro-carril 
que, partiendo de las minas de cobre de Buitrón, 
ha de empalmar con la línea general de Méricla 
á Sevilla. 

Impugnólo el Sr. Infante, fundándose en que 
se opone á la ley general de ferro-carriles, y en 
la posibilidad de que el gobierno concediera más 
adelante alguna subvención, á pesar de no con
signarse en el proyecto. El punto de partida es, 
en su concepto, poco importante; no se conoce 
el trayecto que ha de recorrer , y parte ha de 
ser movido por el vapor , parte por fuerza 
animal. • 

El Sr. Luxán desvaneció las dudas de su 
compañero, manifestando que si no so habían 
hecho los estudios propios á esa concesión, no 
habia sido por otra causa que por la circuns
tancia espá?ial que en él concurre de no disfru
tar de subvención alguna. Por lo demás, nadie 
podia dudar de su importancia, siendo la pro- , 
longacion de la línea de Huelva al rio- Odiel, y 
una prolongación de la gran línea trasversal 
que, cortando los rádios que parten de la cir
cunferencia, que es la costa, vaya á terminar ai 
interior de Castilla. Pasa además por diez y ocho 
pueblos de las provincias de Huelva y Badajoz, 
de bastante vecindario, y por un distrito minero 
de gran porvenir. 

El Sr. Iluelves habló en el mismo sentido 
que el Sr. Infante. Hiciéronse algunas observa
ciones por el Sr. Luxán y el ministro de Fo
mento, aprobándose definitivamente por 67 bo
las blancas contra 21 negras. También se 
aprobó el proyecto de ley sobre redención y 
enganches del servicio militar, por 92 bolas 
blancas contra 8 negras, y el que concede el 
ferro-carril de Utrera á Morón, por 70 blancas 
contra 10 negras. 

Acto continuo subió á la tribuna el presi
dente interino del Consejo de ministros, y leyó 
el decreto de suspensión de Córtes, que inserta-
liios en la sección oficial. 

no en las condiciones de k industria papelera, 
atendiendo más á consideraciones de equidad que 
de justicia. 

En este concepto, la Asociación para larefonua 
de aranceles de aduanas, á V . M . , con el mayor 
respeto: 

Suplica que, sin perjuicio de que el gobierno 
adopte por sí las medidas que caben dentro de sus 
atribuciones, se someta á l a aprobación de las Cóí-
tes un proyecto de ley reformando la legislación 
relativa á la introducción del píipel de que se hace 
uso para la imprenta y la escritura, con arreglo á 
las bases siguientes: 

1. a Desde luego se reducirán los derechos del 
papel para imprimir al tipo propuesto en 1855 pol
la Junta consultiva de aranceles y aceptado por el 
gobierno, rebajándose en la misma proporción loa 
correspondientes al papel de las demás clases. 

2. a Estos derechos se irán disminuyendo cada 
año, de modo que al fin del quinto quede comple
tamente libre la introducción de este artículo , sin 
distinción de bandera, ó gravada con un derecho 
puramente fisca'.» 

Ramón Velaz de Medrano, alcalde mayor de <s" 
Germán, en la isla de Puerto-Rico. ' ' ^ 

Nombrar para esta alcaldía á D . Pedro Diaz R 
mero*, secretario del real acuerdo de la audienri ^ 
dicha isla. ' ^ 

Y nombrar para esta plaza á D. Felipe Sa 
Nuñez, juez de primera instancia cesante. 

S. M . se ha dignado aceptar los ofrecimient 
que en exposiciones reverentes y patrióticas, ^ 
movidas por sí y á nombre del clero de siisdió^" 
sis, han hecho, con ocasión de la guerra de Áf 
ca, el señor arzobispo de Burgos y los señore" 
chispos de Santander, Orense y Zamora, dispo8 
niendo se publiquen aquellas en la Gacela, y Se ^ 
las gracias en su real nombre á los prelados y ^ 
poraciones de quienes proceden. 

La sesión celebrada ayer en el Congreso no 
tuvo otro objeto que leer el decreto de suspen
sión de las sesiones de Córtes. 

E l aeetxtttrio de la redacción, Fernando del Casti l lo . 

Las tareas legislativas se han terminado por 
ahora, y uno de los proyectos de ley pendien
tes de discusión, queda por quinta vez relega
do al olvido. Aludimos al arreglo del notariado, 
el más infortunado de cuantos buenos y nece
sarios arreglos se han pretendido en España. 
Desde 1847 se trabaja en la formación de aque
lla ley: cinco veces se han discutido sus respec
tivos proyectos; siempre se está encareciendo la 
necesidad de plantearla; y sin embargo, esa ley 
no se hace. ¿Será que su sola enunciación apa
ga las luces parlamentarias, como decia el se
ñor Arrazola en el Senado no há mucho tiempo? 

De sentir es que tal suceda, tratándose de una 
reforma tan urgente. Yeremos si á la sexta va 
la vencida. 

La circunstancia de haberse dicho que el go
bierno publicará en el diario oficial los docu
mentos diplomáticos que han mediado entre el 
ministro de Estado de E: paña y el de Negocios 
extranjeros de Inglaterra, nos ha retraído 
hasta ahora de trascribir las notas publicadas en 
la Gaceta de Lóndres. Esperamos á poder in
sertarlas con la exactitud oficial que reclama 
su importancia. 

La Asociación para la reforma de los aran
celes de aduanas, ha elevado á S. M. la expo
sición solicitando rebaja en los derechos del pa
pel de imprimir, que se acordó en la reunión de 
la Bolsa, y cuya parte más importante dice así: 

«La Asociación, señora, firmemente convencida 
de que habla en nombre de la opinión general del 
país, cree que es llegado el momento de realizar 
esta importante reforma, cuya conveniencia han 
reconocido los mismos fabricantes al declarar ante 
una comisión de las Córtes en 1855, que admitían 
como suficiente un derecho de 15 rs. en arroba. La 
reforma podría consistir en una rebaja inmediata 
de los derechos, y en la fijación de un plazo corto 
ó improrogable para establecer la completa fran
quicia ó un derecho puramente fiscal. 

Esta rebaja, cuando menos, deberá ser para el 
papel de imprimir la que se propuso á las Córtes 
en 1855, y fué apoyada por los representantes del 
gobierno ante la comisión parlamentaria que se 
ocupó de los aranceles con poderosísimas razones, 
que no pudieron rebatir los industriales interesa
dos en la conservación de los derechos, rebaján
dose en la misma proporción los derechos de papel 
de las demás clases. El plazo para la completa 
franquicia podría ser cinco años, tiempo más que 
suficiente, y cuya concesión solo se funda en el 
deseo de no producir 4ui cambio demasiado repenti-

Un hecho ha ocurrido recientemente en Liver
pool, en que el Sr. Vedia, cónsul do España, ha 
tenido ocasión de prestar un señalado servicio á un 
subdito de su país. En Abr i l del año pasado ocur
rió una riña en una taberna mal reputada entre 
marineros españoles é ingleses, de cuyas resultas 
fué muerto un hombre del pueblo. Preso en- el acto 
el marinero español Meliton de Garay, natural de 
Bilbao, perteneciente á la tripulación de la cor
beta Fraternidad, se resolvió por el tribunal de po
licía que el preso fuera juzgado en las próximas 
asésese por asesinat® voluntario, ó sea por herir 
con intención de matar. 

En esta situación, el cónsul Sr. Vedia creyó de
ber proteger con todas sus fuerzas á su compa
triota, con tanta más razón, cuanto que constaba 
con seguridad que no era el preso el asesino, sino 
otro español que habia logrado fugarse. A l efecto 
nombró procurador, buscó testigos, asistió á la 
vista de la causa, y aun actuó como intérprete j u 
rado del reo. El fallo fué que Garay no era reo de 
asesinato, sino de homicidio, por lo cual se le i m 
puso seis años de servidumbre penal. 

No contento el cónsul todavía con haber salva
do la vida de su conciudadano, apeló á la clemen
cia de S. M . por medio de un memorial; y en aten
ción á la oscuridad que habia sobre el hecho, la 
reina, ha indultado completamente á Garay, que 
está en libertad desde el día 15 del corriente. 

L a conducta del cónsul es digna de todo elogio. 

La situación en el día de ayer del fianco de Es
paña, ofrecía un capital activo de 574.534,717 rea
les 88 céntimos, á que igualmente asciende el ca
pital pasivo". 

E l diario oficial publica las condiciones para la 
contratación en pública subasta del papel que se 
necesita en la fábrica nacional del sello, para la 
impresión de las cubiertas de los cigarrillos de 
papel. £ 

Ayer recibió el anciano catedrático D. Francisco 
Verdejo Páez la investidura de comendador de la 
real órden de Cárlos I I I con que S. M . se ha dig 
nado honrarle. 

Los señores duques de Alba llegaron anteayer 
á Bayona acompañados de sus hijos y servidumbre, 
de paso para esta corte, dónele seles aguardanna-
ñana. 

Por reales decretos de i del actual, han sido de
clarados cesantes D. Antonio Rosales, D. Diego 
Borrajo, D . José Manuel Aguirre Miramon, presi
dente de sala el primero, y oidores los segundos 
de la Audiencia pretorial de la Habana; nombran
do para aquel cargo á D. Mariano Palau de Mesa, 
oidor más antiguo de la misma, y para oidores del 
propio tribunal, á D . José Cano Manuel,presiden
te de sala de la de Burgos, á D. José María Sán
chez Puig, que lo es de la de Manila, y á D. L u 
ciano Arredondo y Palacio, alcalde mayor decano 
de la Habana. 

En virtud dé real órden de 14 del actual, la d i 
rección general de Obras públicas ha dispuesto 
que el día 1.° de Diciembre próximo se celebre, á 
las diez de su mañana y en el local que ocupa el 
ministerio de Fomento, el acto público del sorteo 
para la amortización de 4,500 acciones del canal 
de Isabel I I , el cual deberá tener lugar con ar
reglo á lo prevenido en los artículos 4.", 5.° y G.0 
del reglamento aprobado en 30 de Junio de 1855 
para la ejecución de la ley-de 19 del mismo mes 
y año. 

Por reales decretos de 4 y 5 del actual, se ha 
dignado S. M. la Reina: 

Nombrar para la alcaldía mayor de la Habana, 
vacante por promoción de D. Luciano Arredondo, 
á D. Remigio Fernandez Hontoria, juez de Hacien
da de la misma capital. 

Y para esta plaza, á D. Prudencio de Echevar
ría, asesor que fué del suprimido juzgado de la 
intendencia de Cuba. > 

Declarar cesante á D. Luis de la Pezuela, alcal
de mayor de Matanzas, á reserva de utilizar sus 
servicios, y en atención al mal estado de su salud. 

Promover á esta plaza á 1). Federico Fernandez 
Vallin, alcalde mayor de Cárdenas. 

Trasladar á esta alcaldía á D. JuanMoriano al
calde mayor de Manzanillo. 

Trasladar á esta última, á D. LorenzoHoi'nandez 
de Alba, que lo es de San Antonio. 

Y nombrar para esta alcaldía á D. José Gabriel 
Pagés , asesor del juzgado do la plaza marítima de 
la Habana. 

Declarar cesante, en atención al mal estado (Je 
su salud, y ú reserva de utilizar sus ycrviciu.s, á dou 

La Gacela inserta una relación nominal délos in 
dividuos europeos de laclase de tropa del ejercito d' 
Filipinas que han fallecido en dichas islas duraut 
el segundo semestre del año último, con cxpresi0n 
de las sumas que resultan á favor de sus herederos 
las cuales se hallan depositadas hasta que se 
clame su cobro, en la caja general deÜltramai 
tablccida esta córte. 

Publica la Gacela de este día un estado circ 
tanciado de los créditos reconocidos y hquid; 
por la suprimida comisión central de indemniza
ciones de daños causados en la guerra civil, y por la 
junta de la deuda pública, que con arreglo á la ley 
de l.n de Agosto de 1851, reglamento de 17 de Oc
tubre siguiente y real órden de 10 de Marzo de 
1852, se han mandado abonar por la misma, y han 
sido incluidos en certificaciones de liquidación del 
mes de Julio último. 

Dicho estado comprende dos jelaciones, impor
tante la primera 1.009,192 rs. 20 céntimos, corres
pondientes á diferentes personas de las provincias 
de Soria, Castellón, León, Barcelona, Alava, Gui
púzcoa, Tarragona, Teruel, Ciudad-Real, Zara
goza, Cuenca, Córdoba, Albacete, Toledo y Viz
caya, y la segunda 474,570 rs., correspondientesá 
personas de las provincias de Barcelona, Teruel, 
Cuenca, Ciudad-Real, Alava y Castellón. 

D. Ramón María Suarez, gobernador civi\ 4e 
Pontevedra, ha sido agraciado con una encomien
da de número de Cárlos 111. 

Han llegado á Madrid muchos alcaldes y comi
sionados de lospueblos de la provincia para hacer 
entrega de las cantidades que les corresponde por 
el cupo de la contribución, y aun añade un perió
dico que algunos de ellos vienen dispuestos á ha
cer pagos á cuenta de uno ó dos trimestres ade
lantados. 

Se ha dispuesto por el ministerio de Fomento 
que se segreguen de la provincia de Segovia, para 
todo lo conveniente al servicio de obras públicas, 
los trozos de la carretera de primer órdea que se 
hallan enclavados en el territorio de la misma. 

Ha llegado á esta capital, mejorado de la er 
medad que padece, el Sr. D. Mauricio Cárk 
Onis, senador del reino, y ministro que fué de ¡i 
Corona. 

Algunos periódicos portugueses indican la po* 
sibilidad de que las Cortes tic aquel país desaprue
ben , ó por lo menos dilaten la aprobación del 
contrato provisional celebrado con D. .losé Sala
manca, para la construcción de las líneas terrea 
de Lisboa á Badajoz y Oporto. E l concesionario, 
sin embargo, se halla dispuesto á dar principio a 
las obras, tan pronto como sea otorgada la conce
sión definitiva. 

Por el ministerio de la Gobernación se ha d|s' 
puesto que para llevar á cabo las o Oras de repara
ción de los establecimientos de beneficencia de A 
cante, proponga la diputación de dicha provincia 
los recursos con que piensa contribuir al eíecto, 

Los dos regidores y el síndico del ayuntamiento 
de Málaga que habían venido á esta córte con el 

objeto de exponer al gobierno varias necesidades 
de dicha ciudad y de gran parte de la provin?1 » 
han salido ayer de Madrid, después dedarporter 
minada su comisión. 

E l necretario de la redaccim, Fernando del Gasti' 0' 

CUESTION DE ÁFRICA. 

A continuaoioa damos cuantas noticias SO? 

compatibles con la observancia do la cirou^1 
publicada por el gobiernen respecto á esta 
clon de nuestro diario. , 

Según se decia m Cádiz el dia 11, el 8''0,iel< 
en jefe saldría á la mayor brevedad (1(3 a ^ u : 
plaza, embarcándose con el cuartel general ' l 
la fragata / V w m a í/e Asturias, .y llcvanuo 
su compañía al capitán general del departa" 
lo. Es muy probable que el general en jefe 1 
te de pasar á los demás puntos donde esta 
ejército acantonado, para revistarle ante? 
abrir dermitivarnente la campaña. , 

Asegúrase que las tres provincias l^vn 
trataban do confiar el mando de PUS biz 
tercios al valiente general Lersundi, en ' 
Wo juicio muy merecedor do esta honra- ^ 

Continúa el entusiasmo público por la gue . ̂  
y es difícil enumerar, la multitud de oiertas 1 ̂  
enloda la península se hacen al gobierno.^ -
auxiliar á nuestro valiente ejército con 
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rio v remunerar a aquellos que más se 
distingan cn ia lueha que se va á emprender. 

de ha publicado, por real órclen de 27 de Oc-
i .e último, el cuadro de organización del ejérci-
Ae Africa' cuy0 documento arroja en resúraen 

|0 siguientes resultados: 
Fl eiército se encuentra dividido en tres cuerpos 

una división de reserva y otra de caballería, 
.•mando catorce brigadas en siete divisiones, con 

•on una división de reserva y otra de caballería, 

^n^brigada de vanguardia. 
11 Hé aquí las clases cpie comprenden : 

E S T A D O S M A Y O R E S . 

Capitán general 1.—Tenientes generales 3.— 
Mariscales de campo 9.—Brigadieres 19—Corone-
| 24.—Tenientes coroneles 18.—Comandarles ¡ST. 
i,Capitanes 50.—Tenientes 30.—Subtenientes 5. 
^Auditores 4.—Tenientes auditores 4.—Subdele-
^ ' j o castrense 1.—Intendente t.—Subintendentes 
f .—Comisarios de guerra 13.—Oficiales - de admi
nistración 12.—Médicos 46.—Farmacéuticos 0.— 
Yeterinarios 9.—Cronista 1.—Regente de irapren-
,a j .—Intérpretes 2. 

Los cuerpos de que constan las brigadas de i n 
fantería son lós siguientes: 

D E L Í N E A . ' 

pos batallones del Rey, núm. 1.—1 id. de la 
R„iaa,id. 2.—1 id. delPríncipe, id. 3.—2 id. dé la 
princesa, id. 4.—1 id. del Infante, id. 5.—1 id. de 
cLhova, id. (>•—1 id. de África, id. 7 . - 2 id. de 
yomora id. S.—2 id. de Córdoba, id. 10.—1 Ídem 
de San Fernando, id . 11 . -2 id. de Castilla, id. 16. 
_-2id. de Borbon, id. 17.—1 id. de Almansa, idem 
jg __] id. de Navarra, id. 25.—2 id . de Albuera, 
^ ' 2 6 . - 1 id. de Cuei-a, id. 27—1 id. de Lncha-
na ¿(j; 29.—1 id. de A.sturias, id. 31.—2 id. de 
Granada, id. 31.—2 id. de Toledo, id . 35.—1 idem 
de León, id. 38. 

C A Z A D O U E S , 

Cataluña, núm. 1.—Madrid, id. 2.—Barcelona, 
0\ 3.—Barbastro, id. 4.—Talavera, id. 5.—Cbi-
clana id. 7.—Figueras, id. 8.—Ciüdad-Rodrigo, 
id. 9.—Alba de Tormes, id. 10.—Arapiles, id. 11. 
—Baza, id. 12.—Simancas, id. 13—Las Navas, 
jd 14.—Vergara, id. 16.—IJerena, id. 17.—Se-
gorbe, id. 18.—Mérida, id . 19—Alcántara , id . 20. 

Un batallón de artillería del tercer regimiento.— 
Medio id. del cuarto.—Uno id. del quinto.—Dos 
id. de ingenieros. 

R E S U M E N D E L A S B R I G A D A S . 

30 batallones de infantería de línea.—18 id. de 
cazadores.—2 ¡ { 2 id. de artillería.—2 id . de i n 
genieros. 

DIVISION D E C A B A L L E R Í A . 

Un escuadrón de coraceros del Rey.-
Reina—1 id. del Príncipe.—1 id. de 
1 id. de húsares de la Princesa.—2 id. de lanceros 
deFarnesio.—lid. de id. da Santiago.—1 id. de 
Villaviciosa. 

Se hallan además afectos á los cuerpos de ejér
cito y divisiones de reserva y de caballería las si
guientes fuerzas: 

Artille ría.—4 compañías del regimiento de mon
taña con 24 piezas.—8 compañías montadas con 32 
piezas.—3 escuadrones del regimiento de á caballo 
con 12 piezas.—Total 68 piezas. 

Ingenieros.—3 compañías. 

1 id. de la 
Borbon.— 

Caballería escuadrones. 
Guaniia civil.—QO infantes y 00 ginetes. 

—Con fecha 10 nos escriben de Lucena lo s i 
guiente; 

«El 7 pasó por esta ciudad, en donde solo des
cansó por la noche, el señor conde de Reus, jefe 
de la división de reserva del ejército de Africa, 
siendo recibido con el entusiasmo mayor que Y. se 
puede figurar: todas las autoridades en carruajes 
fueron á esperarle á los confines del término, y la 
mayor parte del vecindario, con una banda de mií-
sica,le esperaban en las puertasxle la ciudad; las 
calles por donde pasó se hallaban engalanadas con 
vistosas colgaduras, y cuando se divisó la comiti
va, hasta la campana de la ermita más pequeña 
resonaba sin cesar. A l general se le acompañó has
ta la casa? del Sr. D. Pedro de Valdecañas y Urior-
tua', que de antemano estaba preparada, .y en la 
cual recibió los obsequios más cumplidos. 

A los batallones de cazadores que han pasado 
por aquí, se les ha obsequiado con vino, y en sus 
alojamientos han recibido, hasta de los más infeli
ces jornale ros, pruebas inequívocas del entusiasmo 
que hay en esta ciudad.» 

—Dicen de Algeciras con fecha 8: 
«Al fm tengo noticias de algnn interés que co

municar á Vds. Ayer aparecieron y tomaron posi
ción delante de la plaza de Ceuta, unos 1,00Ü moros 
de rey. Sin duda vienen á buscarnos antes de que 
los ataquemos-: tanto mejor. Esa canalla pagará 
bien pronto su atrevimiento. Dichos moros han ido 
apareciendo en pelotones como de 200 hombres. 
Uno de estos pelotones se ha quedado en el Serra
llo, como de reserva. Se ha observado también 
que traen debajo del jaique pantalones á la eu
ropea. 

Nuestros centinelas del Otero y demás puntos 
divisorios de nuestra línea, han tenido que retirar

se á la plaza por el fuego que les hacia el enemigo, 
el cual ocupó inmediatamente los referidos puntos, 
y sobre todo, con especiales muestras de alegría, á 
Ceuta la Vieja. f _ * í 

Asegurábase que hoy á las cinco se verificaría 
una salida por toda la tropa allí existente; pero de 
positivo nadie sabe nada: solo el jefe de esta d iv i 
sión, Sr. Echagüe, es el que sabe lo que pasa; 
pero guarda una reserva absoluta. 

A l pasar estos días uno de .nuestros vapores por 
la punta de Castillejos (pequeña fortaleza moris
ca) le hicieron fuego, teniendo la fortuna, sin em
bargo, de que no le tocase .ninguno de los tres ca
ñonazos que le dispararon. Como se ve, no nos 
temen, y están en la creencia de que somos hoy los 
mismos que hace veinte años; pero pronto se des
engañarán. 

El entusiasmo que aquí reina es indescriptible: 
la noticia de la llegada de los moros á las inme
diaciones de Ceuta ha excitado en todos los 'milita
res un profundo y vehementísimo deseo de venir 
pronto á las manos con ellos; así es que se lamen
tan de no haber empezado ya las operaciones, que
jándose amargamente de los d ías de gloria que les 
Wtón roft.'míZo. Estas palabras no son mías; se las 
he oidoá varios oficiales. 

El estado sanitario es excelente, por lo que el 
próximo domingo se cantará el Te Deum. 

Aquí se asegura que el tifus está haciendo estra
gos de consideración en la escuadra inglesa surta 
en la bahía de Gibraltar. 

El general Gasset ha llegado , y hoy ha ido por 
tierra á Cádiz el brigadier Makenna, quien ha 
sido relevado por el Sr. Sonsa, como jefe de E. M . 
de este cuerpo de ejército. 

Hoy ha salido para Tánger la corbeta Isabel 
remolcada por el"vapor León, en reemplazo de la 
Villa de Bilbao , que llegó hace días á aquel pupto. 

En. el momento que escribo á Vds. , anuncia el 
Hacho de Gibraltar una fragata de guerra españa-
l a , y un vapor que está entrando, y que parece es 
el Alerta.-» 

—El alcaide del SeiTallo, en el campo fronterizo 
á Ceuta, ha sido herido por una española do pun
ta.' Una de las pocas vacas que tienen pastando los 
moros para el abasto déla población, se escapó el 
día 5, dirigiéndose hácia nuestra línea divisoria, y 
en el momento salieron para recogerla cuatro sol
dados de caballería dé la guardia del campo y a l 
gunos soldados de infantería ; pero la res tomó el 
camino que dirige al Serrallo, y aunque fué per
seguida, no pudo dársela alcance por haberse i n 
ternado en los bosques; en siis inmediaciones se 
hallaba de paseo el alcaide del Serrallo, y la vaca 
hubo de espantarse al verlo, y como española y 
en guerra también con los marroquíes, arremetió 
con él dándole una trompada que le elevó más de 
tres varas, causándole daños de consideración en 
su caída, de cuyas resultas estuvo sin movimiento 
largo rato ; un moro de la guarnición del Serrallo 
se presentó en la línea para pedir por el Dios gran
de se le facilitasen sanguijuelas y otros medica
mentos para aplicarlos al referido alcaide, que se
gún dijo, se encontraba muy mal parado. 

—El 9 se recibieron en Jerez las tiendas de cam
paña para los cuatro batallones de la brigada com
puesta por los batallones primero de Saboya, dos 
de Córdoba y cazadores de Arapiles. 

Siguen los ejercicios de batallón y de línea por 
medias brigadas; el expresado día 9 se formaron 
cuadros desde la batalla al paso ligero, y sin voz 
de mando, con solo el toque de generala, tardando 
unos catorce segundos ya quedar el cuadro for
mado y en disposición de defensa, rompiendo el 
fuego de hileras. 

—Las hostilidades de los moros del Riff contra 
nuestra plaza de Melilla no se hallan sostenidas, 
como erróneamente se cree, por el fanatismo re l i 
gioso: reconocen ^or origen la desacertada con
ducta observada por las autoridades que manda
ron en aquellas posesiones. En prueba de ello 
remiten una relación nominal de los moros alista
dos recientemente al servicio de la plaza, y de las 
mujeres presentadas en ella reclamando la pro
tección del pabellón español, á las cuales, y a to 
das cuantas puedan presentarse en lo sucesivo, 
les fué concedida una ración ordinaria igual á la 
que percibe la guarnición, por real órdende 13 del 
mes anterior. 

Hé aquí los nombres de los moros presentados, 
que son de las kabilas de Mazuza y Benisidel: 
Ali-Ben-Abdalá , Mohamed-Ben-Siddec , Moha-
med-Ben-Amed , Araed-Ben-Sagüer , Al i -Ben-
Amar, Amar-Mohained Ab-Salan, Ejguer-Meja-
med-Sebas y Garin-Ibrahim. 

Las mujeres fugadas de las tribus de Mazuza y 
Benebuyfuror, son :Jatma-Ben-Bombier, Ergue-
ya^Ben-AHan, Tamaiman-Éen-Bagdad y Ergue-
ya-Emjamed. 

—Las últimas noticias de Marruecos, son que 
Tánger y los demás puertos se fortificaban de la 
mejor manera posible; que en aquella ciudad ha
bían entrado algunos miles de beduinos armados 
para guarnecerla; que los kabilas bajaban hácia la 
costa, proclamando la guerra santa, y que entre 
Tetuan y Ceuta estaba el hermano del emperador 
con un cuerpo de ejército, en cuyo número se d i 
fiere mucho, siendo la mayor parte caballería, y 
aun se dice que alguna artilleria. 

—Las kabilas fronterizas á la plaza de Melilla, 

recibieron el día 10 la órden de preparar inmedia
tamente raciones de pienso para la caballería que, 
al mando del cheriff Sidi-Ao-bad, gobernador de 
Grázan, se dirigió á los pueblos inmediatos á la 
plaza, ignorándose su verdadero objeto. 

-*-En Ceuta suben los comestibles considerable
mente; baste decir que lina gallina cuesta 19 rs., 14 
cuartos el par de huevos, 48 la libra de carne, 24 
la de aceite, y así todo lo demás. 

—El tercer cuerpo de ejército maniobra ya con 
todos los útiles de campana: los generales Turón y 
Quesada los revistan diariamente, y el general Ros, 
que ha regresado á Málaga , nada ha tenido que 
advertir sobre el porte é instrucción de la brillante 
tropa. 

—Se han dictado órdenes para acelerar la co
locación del cable submarino que ha de facilitar 
las comunicaciones entre la península y Africa. 

—El capitán general de Granada, aprovechando 
al efecto fondos procedentes de presas hechas so
bre cárabos riffeños, ha mandado construir por el 
cuerpo de ingenieros cuatro lanchas de combate, 
armadas cada una con dos cañones; cuatro falúas 
y cuatro grandes lanchónos de desembarco; todos 
con destino al servicio de los cuatro presidios me
nores, Melilla, Chafarinas, el Peñón y Alhucemas, 
de manera que cada gobernador de dichos puer
tos tenga á su disposición una embarcación para 
perseguir los moros, una para el servicio de em
barque y desembarque de tropas, y otra para su uso 
y decoro particular. 

— A su entrada en el Puerto de Santa María, el 
general O'Donnell tuvo un recibimiento entusias
ta. En medio de nutridos vivas á S. M . la Reina y 
al mismo general, se apeó este del tren especial 
que le conducía, y fué recibido por el ayuntamien
to y las autoridades civiles, eclesiásticas y mil i ta
res. El pueblo agitaba al aire los pañuelos y pro-
rurnpia en incesantes aclamaciones, que no cesaron 
durante la permanencia del general en aquel pun
to. E l ayuntamiento le tenia dispuesto un refresco, 
que aceptó el conde de Lucena, continuando des
pués su camino. 

—El tribunal Supremo de Justicia, ha dirigido 
á S. M . una exposición con motivo de la guerra de 
Marruecos. 

—Los periódicos de Cádiz nos traen extensos 
pormenores de la entusiasta acogida hecha al ge
neral O'Donnell á su llegada á aquella capital. Un 
gentío inmenso llenaba los muelles, las murallas, 
las plazas y las calles del tránsito. Recibido por 
las autoridades y el ayuntamiento, el conde de L u 
cena subió en seguida al coche de cuatro caballos 
que le estaba preparado, siendo saludado en su 
carrera por la concurrencia. Detrás del coche del 
general siguieron los de la numerosa comitiva, 
hasta dejarlo en la casa del gobernador interino 
Sr. Valverde, en donde se hospeda. Cerraba la 
mai'cha un coche de respeto, tirado por seis caba
llos. Un repique general de campanas anunció á 
la ciudad la llegada del ilustre caudillo del ejér
cito de Africa. Seguidamente se dedicó al despa
cho de los negocios públicos, por lo que ni asistió 
al teatro Principal, donde^era esperado por su nu
merosa concurrencia, ni hubo la serenata anun
ciada. 

—Varias señoras de esta capital han convenido 
en designar á la Excma. marquesa de la Vega de 
Armijo como depositarla de todas las hilas, ven
dajes y apósitos que se quieran des t inará la guer
ra actual con Marruecos; lo cual aprobamos, por 
ser muy digna esta señora de ocuparse de un 
asunto tan filantrópico, pues por todos sus actos 
y virtudes merece toda nuestra consideración y 
respeto. 

—La diputación provincial de Ciudad-Real ha 
acordado distribuir cuatro premios de á 6,000 rs. 
á otros tantos soldados manchegos que se inu t i l i 
cen en la campaña de África : ocho de 3,000 á los 
padres de los que mueran sobre el campo de ba
talla: 25,500 raciones de galleta fina y constan
temente blanda de Carrion para suministro del 
ejército; y un bastón al prim«: general que tome 
una plaza fuerte. S. M . la Reina (Q. D. G.) ha 
visto con particular satisfacción esta honrosa mues
tra de los nobles y humanitarios sentimientos que 
animan á dicha corporación, y en su virtud se ha 
dignado mandar que se le den las gracias en su real 
nombre. 

—D. Rafael Carrillo y Gutiérrez, coronel gra
duado , tenieíite coronel excedente de estados ma
yores de plazas, ha ofrecido para la guerra de 
Africa sus servicios personales y la cesión del 
sueldo que en la actualidad disfruta; y S. M . la 
Reina (Q. D. G.), al mismo tiempo que ha visto con 
particular agrado este acto de generoso despren
dimiento , se ha dignado mandar que en su real 
nombre se den las gracias al interesado. 

—Dicen de Toledo el 12: 
«En la noche de ayer se reunió el ayuntamiento 

de esta ciudad, asociado de gran número de mayo
res contribuyentes, para ofrecer al gobierno su 
cooperación y concurso con motivo de la guerra 

Después de un corto y sentido discurso del alcalde 
constitucional, Sr. González Alegre, que presidio 
el acto, se acordó hacer un donativo de 2,000 arro
bas de harina con destino al ejército de Africa, 
consignándose también la obligación de entregar 
2,0ftí) rs. á eada uno de los que se inutilicen en 
campaña, procedentes del distrito municipal de 
esta ciudad, y otra suma igual á cada una de las 
viudas ó huérfanos de los que sucumban en tan 
gloriosa lucha y se encuentren en el caso an
terior. 

También se adoptó el pensamiento de regalar 
una espada de honor, construida en esta renom
brada fábrica de armas blancas, al jefe que entre 
el primero á viva fuerza en la primera plaza ene
miga.» 

—El juez de primera instan ia de Ocaña, don 
Francisco Javier Patino Moreno, ha cedido para 
los gastos de la guerra de África, por todo el 
tiempo que esta dure, el 12 por 100 del haber que 
tiene en la actualidad ó pueda tener en lo sucesi
vo, sin perjuicio de sufrir además, en su caso , el 
otro descuento que se exija á todas las clases que 
dependen del Tesoro-. 

—Se ha presentado al gobernador militar de 
Tarragona una solicitud pidiendo la organización 
de un batallón de voluntarios en aquella provin
cia, destinado á tomar parte en la guerra de Áfr i 
ca. Los trabajos conducentes á la formación del 
referido cuerpo se hallan muy adelantados , y se 
añade, según el / fer io Mercantil, que el jefe que 
debe mandarlo goza de la suficiente popularidad é 
infiuencia, por lo que, al saber la organización del 
batallón, han acudido en gran número á alistarse 
los muchos jóvenes que arden en deseos de batirse 
para vengar la honra de la nación ultrajada pol
los marroquíes. 

— E l vicecónsul de España enLubek ha remitido 
á su jefe el cónsul de Hamburgo dos onzas de oro, 
rogándole que las ponga á disposición del general 
en jefe del ejército, para el primer soldado español 
que penetre en la primera plaza sitiada. Es de ad
vertir que este vicecónsul no es súbdito español, n i 
percibe sueldo alguno, ni es persona rica, lo que 
hace su donativo doblemente meritorio. 

•—Nuestro ejército • está perfectamente asistido, 
alimentado, vestido y pagado, recibiendo además 
las tropas el plus de campaña. Los vecinos todos 
de pueblos y ciudades soportan con afanoso obse
quio la carga de alojamiento. 

—Los estudiantes de la universidad de Sevilla 
han puesto á disposición del rector de la misma, 
con destino á la guerra de África, los productos de 
la suscricion que habían abierto hace algún tiempo 
para erigir un monumento á D. Alberto Lista, sin 
perjuicio de llevar á cabo oportunamente este pen
samiento. 

Parece que la cantidad que constituye el dona
tivo asciende á unos 13 ó 14,000 reales. 

•—La diputación provincial de Pontevedra ha 
acordado elevar á S. M . una exposición felicitán
dola, y ofreciendo su leal apoyo en la guerra. Por 
ahora ha votado un donativo de 200,000 rs. y 
10,000 pares de zapatos. También ha votado veifite 
y cuatro pensiones vitalicias á inválidos, viudas ó 
huérfanas de soldados de la provincia que mueran 
ó se inulilicen en campaña. 

E l secmtarlo de la reducción, Fernando dsl Castil lo. 

SECCION DE PROVINCIAS 

En Orihuela se alteró el órden príblico el dia 6£ 
con motivo de las elecciones para el sindicato de 
riegos de aquella huerta. Parece que reunidos los 
representantes de los diferentes heredamientos que 
tienen derecho á prestar sus sufragios para la elec
ción de síndicos y electos, surgió algún motivo de 
disgusto entre los grupos que componen las dis
tintas fracciones en que militan aquellos, disgusto 
que empezando á manifestarse con palabras duras, 
terminó con insultos, amenazas y dicterios. 

El señor corregidor dispuso inmediatamente sus
pender la elección, dando cuenta de esta medida á 
la autoridad superior de la provincia. Como con-
secuencia de todo eáto, parece que varias comisio
nes que representan las distintas fracciones en que 
se dividen aquellos electores, se han trasladado 
con objeto de dirigir varias exposiciones al señor 
gobernador, en apoyo cada cual de su derecho, y 
pidiendo, entre otras cosas, que pase á aquella ciu
dad un delegado del gobierno civil para verificar 
la elección suspendida; pretensión que, á nuestro 
juicio, no hace gran favor á aquel corregidor. 

El dia 7 se practicó el ensayo en la línea de Bar

celona á Manresa del freno serpentín, que an
tes hemos anunciado, é invención de I ) . Agustín 
Castellvi, y bajo los auspicios de los Sres. Sunol, 
hermanos. Parece que el ensayo ha correspondido 
á las esperanzas de su autor. 

Según se hace sentir en las ruedas la fuerza de 
dicho aparato, se consigue detener instantánea-
mente todo el tren á los 20 metros , y siií que los 
viajeros sufran sensación alguna. 

Después de lo mucho que por largos años se han 
ocupado los extranjeros en el perfeccionamiento 
de los frenos, lo único que han conseguido y de los 
que hoy se sirven las empresas de los caminos de 
hierro, son los frenos como el de Garan, con los 
cuales se consigue el objeto á los dos kilómetros 
de aplicarlos, sin que puedan evitar con este sis
tema los funestos siniestros que con frecuencia te
jemos el disgusto de ver en las líneas férreas. Con 
el freno Castellvi , además de la importante ventaja 
de evitarlos siniestros, y de otras de fácil aprecia
ción por sus economías , se consigue otra también 
de la mayor importancia, como es la de poder re
correr en menos horas todas las distancias, puesto 
que la parada de cada estación se consigue en 20 
•metros, ó sea con una economía de 1,980 metros 
por estación, que en una línea larga asciende á nn 
no despreciable número de horas. 

Justo es por lo tanto que demos la enhorabuena 
al Sr. Castellvi por su invento, llamado á hacer su 
nombre célebre en todo el mundo, así como el de 
las personas que no despreciando sus indicaciones, 
le han proporcionado los medios de probar que no 
era una necia quimera su gran descubrimiento. 

Acerca de la cuestión de cereales, dice7i7 Parr?-
nirde Sevilla lo siguiente: 

«Son muchas las personas que se acercanánues-
tra redacción pidiéndonos llamemos la atención 
del señor gobernador civil, sobre el subido precio 
del trigo, y por lo tanto sobre el que va tomando 
el pan. El Porvenir, que sin vanas palabras ni ex
temporáneos alardes, trabaja constantemente por 
el bien público y no deja nunca de interponer su 
corto influjo cuando calcula que es de justicia la 
reclamación, eleva la queja á la autoridad dando 
los pormenores siguientes: 

Parece qu» existe una real órden en la que se 
previene que en el momento en que cn tres provin
cias limítrofes exceda de 70 rs. el precio del trigo, 
se permita la introducción del extranjero. 

Si esta determinación basta para que descienda 
el precio de los cereales, creemos que el señor go
bernador ordenará lo preciso para que tenga lu
gar, puesto que en Cádiz está el trigo á 79, en 
Málaga á lo mismo, en Jerez á 76 y en Sevilla 
á 72. 

Es cierto que estos precios que señalamos", t o 
mándolos de los periódicos, son los máximos, por-
que"en todas ellas hay trigos mas baratos, pues en 
Málaga y Jerez se han vendido á 64 y en Sevilla á 
66; pero esto no obsta para que en los mercados 
públicos se haya vendido y se vendan fanegas á los 
precios que hemos estampados, y que por lo tanto 
creemos que estamos en el caso prescrito por la 
real órden citada. 

Confiamos por lo tanto que se la dará cumpli
miento , con tanta más razón cuanto que muy 
luego tendremos un cuerpo de ejército en nuestra 
ciudad, y es-seguro que el trigo deberá tomar más 
precio.» 

En Moguer, provincia de Iluelva, se vende ya 
el trigo á 80 rs. fanega, y las -habas á 56. E l pan 
de tres libras cuesta 28 cuartos. Creemos que el 
gobierno seguirá fijando su atención en asunto de 
tanta gravedad. 

Las noticias qne tenemos sobre la tirada de la 
Albufera no son este año tan satisfactorias como 
otros, según parece. El sitio de la volatería ha es
tado, no obstante, regularmente provisto de pá ja 
ros de varias clases, como producto de los dos p r i 
meros días; mas el de San Martin, qne es general
mente el de la gran tirada y de mayor concurren
cia de cazadores, no ha sido müy notable esta vez. 
Los aficionados que han sacado algún partido en 
este último dia han sido los que iban por el lago 
en las barcas, en razón á que las bandadas de p á 
jaros se corrieron hácia la parte del mar. Los t i 
radores de la orilla no han obtenido grandes re
sultados. Además, parece que durante el dia hacia 

^p i ra y Worms, donde los poetas de la edad me
dia colocaban la córte de los emperadores y la lira 
de los paladines; donde el siglo X V I ha visto á E n 
tero y á Carlos V discutir frente á frente, no son 
boy dia mas que aldeas habitadas por indigentes 
agricultores, y gobernadas por a lgún mayor pru
siano ó austríaco. Maguncia, colocada en el centro 
de las tierras más fértiles de Alemania, en el pun
to, donde el Rhin, ancho como un lago, abre su se
no al Mein; Maguncia, creada para ser capital, no 
es más que una ciudad de tercer órden, que no con
tiene la mitad de habitantes que podría contener 
despoblándose y empobreciéndose continuamente: 
pobre princesa desposeída antes de reinar, y que 
Pierde cada dia un girón de su manto de púrpura. 

Y Maguncia tiene dos hermanas, Coblenza y 
Colonia, que nobles y despojadas como ella, mez
clan sus sordos gemidos al murmullo del viejo 
Rbin. ¡Augusto y lúgubre concierto! Las ciudades 
dicen: —Padre, ¿por qué no tenemos puertos? Y el 
lio contesta :—Hijas mías, ¿por qué no tengo yo 
puente? 

Y sfeb es una verdad. Si se exceptúan los pocos 
vapores que pasean la rica ociosidad de algunos 
Viajeros, ni un navio siquiera aborda á los vastos 
malecones de estas ciudades, y en vez de correr 
entre pilares dignos de su poderío, y bajo colosa-
es arcos de piedra que uniesen sus dos riberas, el 

fl0 se ve obligado á llevar sobre su espalda inno-
es trenes de madera decorados con el nombre de 

barcos. 

¿Cuál es la divinidad enemiga que ha extendido 
sobre estos hermosos sitios su fatal influencia, y 
condenado á este noble país á tan cruel destino? El 
miedo. 

Las provincias rhinianas son el campo de bata
lla de la Europa, y los gobiernos que acampan sin 
fé en su efímero poder, no se atreven á fundar ni 
á prever nada. ¡Si estos monumentos que podrían 
construir llegasen á servir para otros! ¡Si el co
mercio, animado por ellos, enriqueciese mañana á 
sus enemigos! No quieren mejorar lo que no están 
seguros de conservar; y felices con su presente, no 
trabajan para el porvenir. 

En cuanto á edificar, en cuanto á dejar construir 
un puente sobre el Rhin^ ¡Dios nos libre! Podr ía 
pasar el enemigo. 

—¿Pero cómo, si poseéis ambas riberas? 
—El enemigo conquistaría la una, y se aprove

charía del puente para invadir la otra. 
—'Pero ¿y las cindadelas? 
—Se apoderaría de ellas. 
¿Quién es este enemigo tan poderoso, tan atre

vido y terrible, que sostiene en la paz l®s terrores 
de la guerra y hace tener siempre á los dueños de 
estos países en la posición de un soldado ^obre las 
armas? 

La Francia. 
La Francia, que hace temblar en sus embriones 

de capitales á esos diminutos soberanos que se lla
man á sí mismos reyes y duques, no siendo en rea-

titubeando como para asegurarse de las intencio
nes de su dueño, se detuvo, alzó la cabeza, y dando 
un sonoro relincho salió al galope. A l cabo depocos 
minutos se detuvo otra vez, relinchando de nuevo. 

A la luz de los relámpagos apercibió Roldan 
un castillo, que por sus altas murallas y sus ro 
bustas torres, se conocía ser la morada dé un po
deroso barón. Tomó su bocina de marfil, aquella 
bocina cuyos bien conocidos sones llenaban de es
panto á 1-os ejércitos enemigos, y tocó algunas no
tas, que repitieron los ecos de las montañas. Ape
nas la última se perdiera en el espacio, cuando 
desde la plataforma del castillo se le contestó con 
otras más débiles, que Roldan acogió como un gaje 
de hospitalidad. 

Efectivamente , á los pocos minutos cayó el 
puente, la poterna se abrió , y varios criados pro
vistos de antorchas se adelantaron para alumbrar 
la entrada del paladín; y cuando llegó bajo la b ó 
veda, el senescal, tomando el caballo por la brida, 
reclamó el honor de eonduchie delante de su amo 
el barón de Landskrom, que jamás había rehusa* 
do la hospitalidad á ningún extranjero. 

Roldan , por toda respuesta, echó pié á tierra é 
hizo señal al senescal para que le precediese. Es
coltado por los porta-antorchas , subió una gran 
escalera de piedra; en el piso principal le hicieron 
atravesar tres salones : el primero lleno de hombres 
de armas , el segundo de .criados , y el tercero de 
pages y de damas, que se levantaron para saludar
le cuando entró. 

ROLDAN EN EL R H I N 

FELSGÍAWO M A L L E F I L L S . 

MADRID: 
ímprenla de A, Vicente, oalle de Precia Jos. núm. ?4. 
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un calor no conocido hasta ahora en aquel parage. 
En cambio se ha cogido este año un pájaro que 
pocas veces aparece sobre el lago de la Albufera, 
el cual, entre los aficionados, es conocido con el 
nombre de rclor, y cuya astucia es tal , que ha cos
tado para cazarlo 18 ó 20 tiros, pues se arroja al 
agua y va corriendo por debajo, sacando solo á la 
parte de afuera el pico y los ojos. 

• En la cantera del puerto de Tarragona se está 
descubriendo un resto romano sumamente curioso. 
Consiste en un horno de alfarero con todas sus de
pendencias, en bastante buen estado de conserva
ción. Luego que esté completamente descubierto, 
procuraremos hacer su descripción. 

Los viajeros que llegan en los trenes á Sevilla 
se quejan de la detención que se les hace sufrir, 
sin otro objeto que el de recogerles los billetes. 

Creemos que la empresa de aquel ferro-carril 
dispondrá lo conveniente para que desaparezca 
dicha molestia. 

En Barcelona se han cometido algunos robos, 
aunque de poca importancia, en varias habitacio
nes, y entre otras, según los diarios de aquella 
capital, ha sido robada con fractura Uiiá casa de 
la calle de Amargos. , 

No dudamos que las autoridades, así de Barcelo
na como de las demás poblaciones, redoblarán su 
vigilancia, á fin de evitar la repetición de tales 
atentados. 

Sangre española. La sociedad tauromáquica de 
Córdoba está preparando una novillada, cuyos 
gastos serán abonados por los mismos jóvenes l i 
diadores, ycuyQ producto íntegro será dest inadoá 
las necesidades de la guerra de África. Sin duda 
el público, que acudía en tropel cuando estas 
funciones eran gratis, no dejará de ayudar ahora 
á tan patriótico y oportuno pensamiento. 

Eoio sopla. En la dehesa de Choza Redonda, 
término de Córdoba, ha derribado el viento dos 
encinas y dos acebnches, que se subastan en el l o 
cal de aquel gobierno de provincia el día 5 de 
ciembre. 

No tenia dinero. Hace algunos dias que en una 
chocolatería de la calle de Condal, Barcelona, se 
presentó un sugeto á tomar chocolate, y luego se 
largó olvidándose de pagar. Ayer volvió'á pre
sentarse, tomó sosegadamente su chocolate, y lue
go buscó con la mayor serenidad el camino de la 
puerta. Interpelado por el dueño, que le hizo pre
sente que era la segunda vez que sucedía este des
cuido y que la broma se prolongaba demasiado, 
contestó que no tenia dinero, saliéndose á la calle 
en medio de las exclamaciones del dueño, que pol
la cuenta no estaba dispuesto á recibir diariamente 
semejante convidado. 

E l secretario de la redacción , Fernamlu del Castil lo 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Suma y sigue. Además de las bodas que se pre
paran , ó se han realizado estos dias, están próxi
mas á verificarse la de una hija de la señora con
desa de Casa-Canterac con el oficial del consejo 
de Estado D. Rigoberto Alberola ; también el de 
D . Mariano Díaz de Mendoza y Yalcárcel, herma-
del señor conde de Balazote, con la señorita de 
Aguado, natural de Murcia, á donde irán á resi
dir los novios tan luego como se verifique su en
lace. 

Entre los realizados ya, podemos noticiar el del 
Sr. Aguirre de Tejada, catedrático de la escuela 
de estado mayor y oficial de este cuerpo, con la 
señorita de Subiela^ y el del antiguo director de 
El Orden, D. Agustín Mendía, con la señorita 
Doña Nieves López. 

Mejora importante. Se anuncia como próxima la 
inauguración en esta corte de una casa de curación 
(maison de santé) para toda clase de enfermedades. 
Esta novedad llenará un gran vacío en nuestro r é 
gimen sanitario, facilitando á los extranjeros y 
personas que de ellos carezcan, los medios de 
atender con esmerada asistencia á sus achaques. 

Moda cara. Dícese que algunos jóvenes elegan
tes tratan de adoptar, para los dias lluviosos, bot i
nes por el estilo de los que usan los oficiales de in
fantería. 

Atendiendo al estado deplorable en que se en
cuentran las calles de Madrid, sobre todo cuando 
llueve, creemos conveniente esta moda, aunque lo 
mejor seria familiarizarnos con los zancos. 

Obra. E l escritor D. Manuel Murguía se dispo
ne á publicar una, titulada: Ensayo de im diccionario 
biográ fico y bibliográfico de los escritores hijos de Ga
licia. 

Desgracia. Los convidados á la reunión de an
teayer del señor conde de Casa-Bayona, recibieron 

aviso que no se bailaría, á causa de la muerte de 
la señora baronesa de Mámmola, parienta del se
ñor conde, al que con tan triste motivo visitaron 
anoche gran número de sus amigos. 

Sociedad. Ha sido elegido vicesecretario de la 
Sociedad económica matritense, el Sr. D. Fernando 
Sampedro y Guzman. 

La misma ha acordado en su última sesión j que 
las elecciones de secciones para los oficios de 1860, 
se verifiquen los dias 16, 17 y 18 del actual, en la 
forma siguiente: sección de artes, miércoles 16 á 
las siete de la noche: sección de comercio, jueves 
17 á la misma hora; y sección de agricultura, 
viernes 18 á igual hora. 

Estropicios del amor. Un jóven pOCO avisado 
pero muy decidido, declaró su amoroso pensa
miento hace pocos días á la señora de su corazón. 

—Lo mismo dicen Vds. todos, csclamó ella ba
jando los ojos al suelo; pero luego se olvidan. 

—¡Oh! yo le juro á Vcl 
—Eso no basta. 
—Pues pídame Vd. pruebas. 
Hacia mucho frío, y la niña recordó la famosa 

Punta del Diamante. 
—Vaya Vd. al Campo del Moro, le dijo, y vuel

va Vd. en seguida, trayéndome una prueba de que 
ha estado Vd. allí. 

Esto, que en resumidas cuentas era un desaire, 
picó el amor propio del enamorado doncel. 

—Me manda al campo del moro porque me cree 
cobarde, se dijo; yo la probaré lo contrario. 

—Adiós, esclamó tendiéndola la mano. Se fué á 
su casa, hizo la maleta y se embarcó en el ferro
carril . 

La niña se sintió conmovida al ver esta resolu
ción, y comenzó á interesarse. 

—¡Pobrecillo, dijo; se va á he lá ron la Punta del 
Diamante! 

Nuestra heroína tenia una tía solterona, y esta 
tía era su confidente. 

—Vamos á darle el premio de su abnegación, di
jo la sobrina, disponiéndose á hacerse la encontra
diza. 

Las dos fueron al Campo del Moro, y no le ha
llaron. Pasaron cuatro dias, y no volvieron á saber 
de él. 

A l quinto recibió la jóven amada un despacho te
legráfico, concebido en estos términos : 

«Ya estoy en Ceuta , y mañana estaré en el cam
po del moro; á m i vuelta llevaré una espingarda ó 
un morito.» 

—¡Dios mió! csc]amó la jóven; ¿qué es lo que ha 
hecho ? 

¿ Saben nuestras lectoi-as lo que pensó inmedia
tamente? Pues pensó que es muy peligroso en es
tos tiempos hacer á los amantes que se vayan al 
Campo del Moro, y mucho más darles cita para 
este sitio. 

E l Grillo. Continúa otra vez la publicación de 
este periódico satírico. 

Banquete. E l señor príncipe de Gallitzin, m i 
nistro de Rusia en esta corte, dió anteayer una co
mida á la que asistieron el nuncio de Su Santidad, 
el señor embajador de Francia, el señor conde de 
Galen, el Sr. D. Juan Comyn,y sus respectivas se
ñoras, y algunos otros personajes. 

Estamos muy tristes. Hoy no faltarán sitios don
de divertirse. Sin contar la romería del Pardo, ha
brá nueve funciones teatrales entre tarde y noche, 
cuatro bailes públicos, y una función extraordinaria 
de novillos en la plaza de toros. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Príncipe. Como ya indicamos, la empresa de 
este teatro, animada de los patrióticos sentimien
tos que en todas las clases de nuestra socie
dad ha causado la próxima guerra con el impe
rio de Marruecos, desea asociar su nombre al de 
los buenos españoles que diariamente acuden á 
prestar a l gobierno de S. M . un aumento de re
cursos para atender á las necesidades de nuestro 
valiente ejército en Africa. 

A l efecto, no solo se ha dirigido la empresa al 
gobrernó ofreciendo el teatro del Príncipe para 
fiestas nacionales ó alivio de cualesquiera desgra
cias durante la campaña, sino que también ha dis
puesto una función, que se celebrará el jueves 
próximo, cuyos pi'oductos cede en favor del Teso
ro público para -ser aplicados á los gastos de la 
guerra. 

En la noche citada se estrenará el apropósito 
dramático en tres actos, original y en verso, t i tu la
do ¿os moros del Riff. Los principales papeles de 
esta obra están á cargo de las Sras. Palma é 
Hijosa y los Sres. Catalina (D. Manuel) y Calvo. 

También se representará por primera vez un 
juguete cómico-lírico-bailable en un acto, escrito 
expresamente para este beneficio, que se titula En 
Ceuta y Marruecos. 

Excusado es decir que se verá concurridísimo es
te teatro el jueves. 

Beneficio. Mañana debe verificarse en Noveda
des el beneficio del actor Sr. Revilla, que ha for-r 
mado el propósito de pasar á Africa, como ya d i 
jimos. La obra elegida para este beneficio , es el 
Pelayo , de Quintana, leyéndose después compo
siciones poéticas en loor de nuestro ejército y alu
sivas á las circunstancias. 

Garcilaso. La sociedad de este título, que cele
bra sus reuniones en el teatro del Instituto, dará 
la cuarta el dia l ! ) próximo, para solemnizarlos 
de nuestra augusta soberana, poniendo en escena 
la comedía en tres actos y en verso de Bretón de 
los Herreros Un novio á pedir de boca, y las piezas 
de costumbres tituladas El maestro de escuela y La 
mosquita muerta. 

Esta sociedad parece que dispone una función 
extraordinaria, que se verificará en breve, cuyos 
productos se destinarán en beneficio de los invál i
dos de la clase de tropa que se inutilicen en la 
campaña de Marruecos. Aplaudimos los senti
mientos que animan á los individuos de la misma, 
estudiantes en su mayor parte del colegio de medi
cina de esta córte. 

Lo sentimos. La simpática actriz del teatro del 
Príncipe, Sra. Caíron, fué repentinamente aco
metida anteayer de una pulmonía, la cual inspiró 
en un principio sérios temores, hallándole ya, se
gún creemos, notablemente mejorada. Por esta 
causa se suspendió en aquel coliseo la noche del 
domingo la función que estaba anunciada, en que 
dicha artista tomaba parte, ejecutándose en su l u 
gar La caza del gallo. 

Inauguración. En xa noche del 10 dió principio 
á sus trabajos la compañía lírica en el teatro Pr in 
cipal de Cádiz, con la magnífica ópera del maestro 
Donizzetti, Lucrecia Borgia. El público salió suma
mente satisfecho de la ejecución por parte de la se
ñora Perussi y de los Sres. Landy y Selva. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. 
mártires. 

San Rufino y compañeros 

FUNCIONES DE IGLESIA. En la parroquia de San 
Ildefonso empezará el jubileo de las cuarenta ho
ras. A las diez misa cantada, y por la tarde á las 
cinco el acto de la reserva. 

En la iglesia del Sacramento continuará el t r i 
duo de rogativa por el triunfo de las armas es
pañolas en Africa. 

En Ja parroquia de San Luis sigue la novena de 
María Santísima del Consuelo. 

Sigue la devoción del mes de las Ánimas, y con
tinúan los devotos ejercicios á las mismas, en los 
templos ya anunciados. 

En la parroquia de San Sebastian se celebrará el 
culto de costumbre al Santísimo Sacramento. 

Y en los Italianos, oratorios y otros templos se 
practicarán los ejercicios de costumbre, al toque de 
oraciones. 

REMITIDO. 

L E Y DE B O L S A ( 1 ) . 

ARTÍCULO I I . 

Centralizada en la Bolsa la contratación, no solo 
de los efectos públicos, sino las acciones de Ban
cos, ferro-carriles y sociedades mercantiles legal 
mente constituidas, creemos que nada hay que 
añadir á loque actualmente rige en la materia. 

La enagenacion de los valores al contado ó p la 
zos á voluntad, ó en firme, á prima ó sin ella, son 
y han sido puntos debatibles, habiendo sostenido 
algunos que no debiaq, hacerse más operaciones 
que las al contado; otros, que son útiles las de pla
zo con tal de que se exprese la numeración de los 
efectos vendidos; y otros, por úl t imo, que debe 
haber libertad absoluta en estas operaciones. Nos
otros profesamos esta doctrina en las ventas rea
les, y consideramos tales aquellas en que no hay 
reserva ó condición para cumplirse en una ú otra 
forma; pero no convenimos en la existencia legal 
de las llamadas á prima, porque creemos que son 
perjudiciales, que excitan al juego y son muy ex
puestas á producir la ruina de las familias. El que 
compra ó vende una cantidad dada de efectos p ú 
blicos á un plazo determinado, sin la condición de 
prima, calcula con seguridad el peso ú obligación 
que adquiere, y medita más las consecuencias de 
su proceder para proporcionarse los medios de 
llenarla. 

Por el contrario , el que vende á prima lo hace 
con más ligereza, y dándole muchas veces un ca
rácter de apuesta tr ivial , suele costaría lágrimas, 
porque si desde que vende hasta el vencimiento 
hay un alza que le hace temer exceda á sus me
dios, compra sin aquella condición para atenuar su 
pérdida; y si después, como se ve con frecuencia, 
el alza no ha continuado, sino que ha retrocedido' 
se encuentra con que no recibe más que la módica 
suma de la prima, y que tiene que pagar lo com
prado sin ella, sufriendo un quebranto no pequeño. 
Si en otra hipótesis suponemos que no se cubre de 
la venta hecha á prima, porque no cree en el alza 
y se equivoca, resulta que como en las ventas á 
prima se exceden hasta los que parecen más p r u 
dentes, se encuentran al vencimiento, si el cálculo 
le salió fallido, con una pérdida que no había pre
visto. Hé ahí por qué destex-rariamos de la ley de 
Bolsa las citadas operaciones. Los vencimientos 

para liquidar las compras y ventas no los í i jana-
mos para fin del mes corriente y el siguiente, a pe
sar de ser la costumbre que se .signe en la Boíéa de 
París , y que también se ha introducido aquí, por
que sea ele donde fuere la novedad importada, si 
se ve que no es bueno el resultado, no debe adop
tarse. 

Los vencimientos á fin de mes, producen en lo 
general alzas ó bajas, muchas veces ficticias, que 
perjudican notablemente á los especuladores en 
fondos públicos, y hasta exponen á los compra-
dotes á verse sin medios para pagar lo que tienen 
comprado , bien porque los que han vendido en 
algunas ocasiones al descubierto, para evitar la 
necesidad de tener que comprar el papel elevando 
los precios , sujeten los capitales de los banqueros, 
pagando intereses por tenerlos en suspenso unos 
cortos dias (los bastantes para lograr su objeto), 
ó bien porque aun cuando acudan al Banco de Es
paña ó Monte de piedad, se encuentran con una 
negativa á las peticiones de fondos , en razón á que 
en un mismo día aquellos establecimientos no 
pueden dar una cuantiosa suma , supuesto que des
tinan una menor para cada semana. Lo cierto es 
que se han visto conflictos ficticios en muchos ca
sos , y que volverán á reproducirse no dejando los 
vencimientos dentro del máximum á voluntad de 
los contratantes, por cuyo medio encontrarán estos, 
con más facilidad y economía dé intereses, conque 
hacer frente á sus obligaciones. 

Las operaciones tomando como máximum el plazo 
de 00 dias, que fijó la ley del tiempo del Sr. Ba
llesteros , nos parecen suíicientes siempre que 
dentro de ellos se deje en libertad la voluntad de 
los contratantes para el día del veneimiento, como 
dejamos expuesto. 

Terminados estos puntos, que son de grande 
interés , continuaremos nuestras observaciones en 
los próximos números.—A. 

E l secretario de la reducción. Fernando del Casti l lo. 

COMUNICADO. 

Señor director de EL REINO. 
A l que lo es de La Correspondencia de España, 

remitimos el siguiente comunicado, que esperamos 
de su bondad inserte en las columnas de su apre-
ciable diario.—De Vd. afectísimos servidores 
Q. B. S. M.,—por los diputados de Santander,— 
Joaquín Cárrias.—Casimiro do Polanco. 

Señor director de La Correspondencia do España. 
Muy señor nuestro: Diremos pocas palabras en 

contestación al comunicado de los comisionados del 
ayuntamiento de Málaga. 

Los diputados de Santander no promovieron la 
reunión del ministerio de Fomento; pero les pare
ció muy natural y conveniente El gobierno debe 
siempre buscar la verdad, y de ningún modo me
jor podia encontrarla en esta ocasión, "qus oyendo 
juntos á los que sabia se la habían de decir. 

Los comisionados del ayuntamiento de Málaga 
no habrán tratado de promover agitación de ningu
na especie; pero lo cierto es que la ha habido, 
que la hay, no entre los intereses/que califican de 
susceptibles, de los agricultores de Castilla y de 
los fabricantes de Santander, sino entre todos los 
del reino; y si los diputados de Santander hemos 
tomado la iniciativa en esta cuestión, ha sido i m -
pulsdaos por la mayoría de nuestros compañeros, 
que piensan de la misma manera, sabiendo además, 
que detrás de los comisionados de Málaga, sin que 
acaso estos señores tengan la menor participación, 
hay inlluencias poderosas, puestas en juego para 
que consigan su objeto, temiendo sin duda un con-
llicto en aquella población, y no queríamos que el 
gobierno de S. M . tomase resolución alguna en 
.cuestión tan importante como Ifl de cereales, sin 
completo conocimiento de ella. 

Ciarto es que ofrecimos á los comisionados del 
ayuntamiento de Málaga toda la harina que pu
dieran necesitar, á nombre del comercio de San
tander, á un 25 por 100 menos del precio que este 
artículo decían tenia en aquella ciudad, y cierto es 
también que contestaron no estaban facultados 
para tratar. 

Hoy podemos asegurarles que, sin contar las 
enormes existencias de trigo que hay en ambas 
Castillas, Extremadura, Aragón, etc., y las har i 
nas que sabemos les han remitido de Alicante, solo 
por el puerto de Santander han salido en estos 
días G4,000 arrobas para Málaga, 80,000 para Cá
diz, 24,000 para Sevilla, y hasta 112,000 para otros 
puntos, incluso Barcelona. Que están cargando 
100,001) arrobas más, con una existencia en aque
lla plaza de 500,000 arrobas, pudiendo elaborar 
las fábricas de Castill%y Santander 70,000 diarias. 

Vean, pues, los comisionados de Málaga si se 
necesita apelar al comercio extranjero. Si tiene 
verdadera necesidad esta población, acudan allí 
donde hay tan grandes existencias y á precios có
modos, y se convencerán de que la franquicia de
cretada por el gobierno, en mayor ó menor escala, 
seria altamente injusta é impopular. 

Somos de Vd. atentos y seguros servidores 
Q. B. S. M.,—por los diputados de Santander, Joa
quín Cárrias.—Casimiro de Polanco.» 

(1) Véase nuestro núm. 21, correspondiente al 
dia 11 del actual. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 
ENTRADO POU LAS PUERTAS EL DIA 14 HR JJQ 

1708 l i2 fanegas de trigo. 
3537 arrobas de harina de id. 
3000 libras de pan cocido. 
9G05 arrobas de carbón. 

95 vacas, que componen 30,037 l ib , -^ 
071 carneros, que hacen 16,000 id. w 
207 cerdos degollados. 

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR \ 
EL DIA 14. 

Carne de vaca 47 
Id . de carnero 
Id . de ternera 
Idem de cerdo 
Tocino añejo 
Idem fresco 
Idem en canal 
Lomo/. 
Jamón 110 
Aceite 77 
Vino 30 
Pan de dos libras 
Garbanzos 30 
Judías 22 
Arroz 30 
Lentejas 16 
Carbón • • • • 7 
Jabón 68 
Patatas 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL 
Trigo da 46 á 51 Ii2 rs. 
Cebada de 29 á 30 
Algarrobas.. . . de » á 41 1¡2 

de • 

B O L S A D E M A D R I D . 

Con motivo de la festividad del dia, no ha 
bido contratación. 

ESPECTACULOS. 

TEATRO REAL. Función 22 de abono.—2.° tur
no.—A las ocho y media de la noche.—Hernani. 

FRISCIPE. Función 29.—2.a serie.—A las ocho 
y media de la noche.—Sinfonía.—El rey de bastos 
comedía original en tres actos.—¿a gitana, baile! 
—En la cara está la edad, comedia en un acío. 

CIRCO. A las ocho de la noche.—La campana 
de la Almudaina, drama nuevo en tres actos, origi
nal y en verso.—Baile.—El aguador y el misántro
po, comedia en un acto. 

ZARZUELA. Función 15 de abono.—Tercer tut* 
no.—3.a série.—A las ocho de la noche.—Ln vueU 
ta de Columela. . 

NOVEDADES. A las ocho de la noche. — Ultima 
representación de D. Pedro Ide Castilla, drama his
tórico en cuatro actos.—La poderosa, baile."; 

SALONES DE CAPELLANES. La Novedad. —Baile 
extraordinario para hoy, desde las ocho y media 
de la noche hasta las dos de la madrugada. 

PUNTOS DS SUSeRíCSON. 

MADUID : OQchias de esle per iód ico , calle de Hita, n ú m . 5, cuario 
principal ; en las l ibrer ías de Moro, Puerta do! S o l ; Üait'nj-Bailliert, 
calle del P r í n c i p e , y Public idad, Pasagc de ÍUalheu. 

PROVINCIAS : E n todas las lilbrerías y ad-ninistracioncs de cerreos. 

ULTRAMAR : Habana, D . A . X . San Martin.—Santiago de Cuba, áoa 

Juan Laúf f i er .—Vucrto -Rico , D . Ig'nacio Guaseo. 

EXTRANJERO: J'ÍÍIÍS, Mr. Lejo' . ivet , Kotre Dame des Victoires.— 
Lóndres , Mr. Thomas , Catherine s lrcet .^/ , is6oo , Diario dos Pobre* 

CONDICIONES D E L A SÜSCRICION. 

P R O V I N C I A S . 

U L T K a E n casa 
d 

coimsio 
nai!" 

MADRID. F.n met 
lico ó li 
brai 

Un mes 

3 meses 

6 meses 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLAD 

Madrid, 18.^9.—Irap. de A. Vicete , Preciado; 

centro de una encantadora isla el Rolandwerth. 
E l castillo, donde imperaban los poderosos ha ro

ñes y donde combatían los hombres de armas, sir
ve de retiro á las aves nocturnas y á los reptiles 
venenosos; y el sitio consagrado al culto del Se
ñor, es una posada donde se come y duerme á 
precio fijo. La única cosa que existe es el nombre 
del inmortal paladín. 

El recuerdo que ha dejado sobre estas riberas, 
por donde después tantos ilustres nombres han pa
sado, y donde tan importantes sucesos han acae
cido, se refiere á una sencilla leyenda, que vóy á 
referir como me la han contado: 

((El emperador Carlo-Magno, después de haber 
dado cima á varias de las gigantescas empresas que 
han hecho de su reinado la epopeya de la edad 
media, descansaba como Dios, de quien era la imá-
gen sóbrela tierra. Sus Pares, entregados á s í mis
mos , hallaban en los placeres la recompensa de 
sus trabajos guerreros: cada uno de ellos se entre
gaba á sus gustos favoritos. 

Roldan, para quien el reposo era el enemigo de 
la felicidad, paseaba en aventureras escursiones su 
actividad desocupada. 

Una noche, después de haber cabalgado largo 
tiempo por los alrededores de Ingelhein, se vió 
sorprendido por una violenta tempestad. No sa
biendo cómo dirigirse en las tinieblas, se abandonó 
al instinto de su caballo, y soltándole la brida so
bre el cuello le dejó caminar libremente. 

El inteligente animal, después de haber andado 

lidad más que empresarios de baños públicos, y 
banqueros de juego. 

Por lo demás, preciso es conocerlo; los desgra
ciados tienen razón. Nuestros cañones retumban 
aun en el fondo de las colinas, y el Rhin no ha o l 
vidado el color de unas banderas que tantas veces 
han reflejado en sus aguas. 

La idea de poderío, formulada en dos tipos 
contrarios, el de la creación y el de la ruina, ha 
vuelto al estado de unidad, y se ha fundido en un 
solo símbolo. El recuerdo representaba al pueblo 
romano como agente de toda fundación, y al dia
blo como el de toda ruina. Hoy la Francia ha re
emplazado al infierno y á Roma, construyendo más 
que esta y destruyendo más que aquel. Exagerando 
el papel de loá dos, ha absorbido la herencia de 
ambos. 

Pero no ha empleado poco tiempo la Francia en 
conquistar este sitio en las creencias germánicas. 
Es una cadena de diez siglos la que une su nombre 
al del Rhin: el primer eslabón le fijó Carlo-Mag
no; el último, Bonaparte. El recuerdo del uno, me
nos reciente que el del otro, es acaso más profun
do; y los doce mariscales han encontrado á su paso 
las huellas de los doce Pares. 

De estos, el más valiente, el más ilustre, Rol
dan, ha dejado su nombre á un castillo y á una 
abadía. Entre las magníficas ruinas que desde 
Bingen á Colonia erizan los bordes del rio, á la 
izquierda, coronando la cima da una áspera mon
taña, se distingue aun el Rolandseck , y en el 

De todos los ríos que baíían la Europa ciyihza ^ 
el Rhin es á la vez el más hermoso y el más ^ 
el más grandioso y el más miserable. E l via-\pj 
sigue con un pensamiento monótono de peŝ 1 
variado curso de sus anchas ondas. . 
* Desde Strasbourg á Manhein, llanuras c*hie L 

de espinos y mimbreras, sobre las que no se * ^ ^ 
baño ni cabana alguna: la naturaleza p o b r ^ J ^ 
hombre ausente. En Manhein principian los 
vados campos y los afamados viñedos que 
hasta Bingen, creciendo siempre en riqueza y ^ 
bradía; pero sobre este fecundo suelo la histoi1 
escalonado testimonios solemnes de rumas. 

La decrepitud de las ciudades resalta más ,^ 
rosamente sobre la inagotable juventu f 

1̂ luí o " 
campiñas, y la naturaleza abate con ci j 
creciente fuerza la debilidad del hombre. ' l . ^ 
derosas capitales de otro tiempo no son ma 
sombra de sí mismas y se parecen a ios . i 
en cuyos epitafios se leen inmortales nom 1 


